
AÑO CCXIX.—Núm. 5 7 . Jueves 26 de Febrero de 1880. Tomo I .= P á g . 5 2 1

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el IIb»? B. Alfonso y la R e in a  Doña María
Cristina (Q. D. G.) continúan ea esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Beiauai beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima
Señora Princesa do Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña Ufaría de la Paz y Doña María Eulalia,:

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,.y á propuesta 
del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Brigadier de infantería de M arina 
D. Olegario Oasíel-lani y Marfori la Gran Cruz áel M érito 
naval roja, en perm uta de la de tercera de la m ism a Or
den y distintivo de que se bailaba en posesión, con arreglo 
á lo dispuesto en Real decreto de de Enero de 1877.

Dado en̂  ©aiaciaA veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

V ALFONSO.
El Ministro de-Marina,

S a n t i a g o  I t e r a n  y  ü i t r a .

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: Terminadas las oposiciones que con objeto 

de cubrir veinte plazas de Alumnos en el Cuerpo de Infan
tería de Marina han tenido lugar en esta Corte con arreglo 
á lo prevenido en Real orden de %% de. Noviembre últim o, y 
habiendo sido aprobados los veinte aspirantes que se desig
nan en la unida relación, que principia con D. José Verdejo 
y Salguero y term ina con _D. Teodoro Juder y Gascón, por el 
orden de censura que han merecido y á cada uno se señala, 
S, M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar Alumnos 
de dicho Cuerpo á los veinte aspirantes ya citados, que de
berán presentarse en la Academia el dia &5 de Marzo próxi
mo para que sean filiados y pasar de presente la revista ad
m inistrativa de Abril,A fin de que en dicho dia den p rin 
cipio las clases en la forma prevenida en el reglamento de 
la citada Academia, al que se ajustarán los estudios que 
deben hacerse en los dos años de permanencia en la misma.

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid %i de Febrero de 18.80.-

DURAN.

Señor.....

Relación de los individuos que han resultado aprobados en los 
exámenes verificados en esta Corte con objeto de cubrir veinte 
plazas de Alumnos aspirantes'A Oficiales en la Academia ge
neral central de Infantería de Marina, según lo dispuesto en 
Real órden de%% de Noviembre del, año ültimo.

Números. NOMBRES.

1 D. José Verdejo y Salguero.
% D. Francisco Oscrio Zembrano.
3 D. Eduardo-González Pizó.
4 D. A n g e l Roíg y Llorea.
5 D. Víctor BustámRnte Barrena.
6 D. Antoüío Peñasco Baeno. ~ :
7 D. Jesús Asen&io Sundov&l. >
8 D. Joaquín Sánchez Pujol.
9 D, M'órdeo- Mingúez Ayd&rcfó.-

10 D. Manuel Lonez Cepero.de Castro-* •

Números. NOMBRES.

11 D. Palúo Monier y C&baihlon.
18 D. Manuel Millar Sarmiento.

' 13 D. Antonio Gutierres Cobos.
14 D. Arturo Morgado Calvo.
15 D. Alfonso Bryanht Ladrón de Guevara.
16 D. Francisco Garrido Romero.
17 D. Alberto Vial y Martines.
18 D. Pedro Quintana Morales.
19 D. Antonio Hurtado de Mendoza.
£0 D. Teodoro Juder y Gascón.
Madrid %i de Febrero do 1880 .= D urán .

M IN ISTER IO  D E  FOM EN TO .

REALES ÓRDENES. 
Ilm o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que, conforme á las prescripciones del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877,. se convoque a oposición [para pro
veer dos plazas ele Auxiliares sin sueldo de la Facultad de 
Derecho en cada una de las Universidades de Barcelona, 
Granada, M adrid, Oviedo, Salamanca, Santiago; Sevilla, 
Valencia y Zaragoza, y una en la de Valladolid.

Do Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1880.

■ RASALA.
-SivBfr^^^generat-der Instraccinn pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Físicas, de la Universidad de Zaragoza, 
la cátedra de Ampliación de la Física experimental, y cor
respondiendo su provisión al turno de concurso, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se anuncie áníes 
á traslación, conforme á las prescripciones del reglamen
to de 13 de Enero de 1870 y Real decreto de %i de Julio 
de 1876.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción p ú b lica , A gricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad da Madrid, por jubilación de Don 
José González Olivares, la cátedra de Clínica de Obstetricia, 
y correspondiendo su provisión al turno de concurso, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se anuncie 
áníes á traslación, conforme á las prescripciones del regla
mento de 13 de Enero de 1870 y Real decreto de %i de Ju
lio de 1876.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 

*de Febrero de 1880. V í
LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria. - '

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
órden de 7 de Enero último, S. M. el R e y  (Q. D. G.) tuvo 
á bien resolver en £1 del propio mes que se diesen las gra
cias en su Real nombre por el. importante y gratuito ser
vicio que prestaron como Jueces del Tribunal de oposicio
nes á la cátedra de Patología quirúrgica de Sevilla, al Pre
sidente Sr. Marqués de Toca, y á los Vocales D. Santiago 
González Encinas, D. Andrés del Busto y López, D. Pele- 
grin Casanova y Ciurana, D. Salustiano Fernandez de la

Vega, D. José Rodríguez Benavides y D. Tomás López 
Mazon; disponiendo al propio tiempo que se hiciese pú
blico por medio de la Gaceta para  satisfacción de ios in te
resados.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Fe
brero de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública., A gricultura 
é Industria.

De acuerdo con lo informado por la Sección prim era de 
la Junta  consultiva ele Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, Comer
cio y Minas, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado acceder 
á lo solicitado por el A yuntam iento de la Corona, au to ri
zándole para estudiar el ensanche de la población, con ar
reglo á las prescripciones de la ley ds de Diciembre 
de 1876 y del reglamento de 19 de Febrero de 1877, y en 
la parte de terreno llamado Campe de Carbailo y Huertas 
de Garas.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid %% de Febrero de -l880.

LASALA.

Sr. Gobernador de la  provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c r e t a r í a :

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballero.
D. Laureano Cervera y M artin.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballero Gran Cruz.
D. Augusto Conte.

Comendadores de número .
D. José Alvarez de Flores.
D. Antonio del Castillo.

Comendadores ordinarios.
D. Rafael Ayala y Fernandez.
D. Cándido de la Portilla.
D. José María Villarino.

Caballeros.
D. Antonio Martinez Cárdenas.
D. José Fresco Antón.
D. Manuel Rejano y Fernandez de Tejada.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu
cado por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.

D. Juan Caballero Cástell.
D. Rafael Gómez de la Torre.
D. Isidoro Navarro.
D. Manuel Peñuela Alarcon.
D. Diego Flores Martinez.
D. Gumersindo Sánchez Corralero.



522 26 Febrero de 1880. Gaceta de Madrid=Núm. 57.

R EAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendadores ordinarios.
D. Víctor Ruiz del Valle.
D, Nicanor González Tavira.
B. M anad Morillos.

Caballeros.
I \  Ellas Delgado y Este vez.
D. Genaro Mo¿cardó y Fornet.
D. Franckeo Martin Villena.
I). Alfonso M ártir,’-z Baños.
D. Antonio Seco Yelarde.
I). 3os*'- .Sánchez Antón.
Lo qne se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el srí. 23 de la ley de Presupuestos de 1877. 
Madrid 24 de Febrero de 1880.

El Subsecretario, 
R a fa e l F e r r a z ,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

RECTIFICACION.
La Real orden fecha 20 del actual, inserta en la Gaceta de 

ayer, página. 544, empieza por error de copia con las pe Labras: 
Con esto, fecha digo...., debiendo dar principio con las siguien
tes: El Sr. Ministro de la (hibernación dice con esta fecha....

ADMINISTRACION C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  

JUSTICIA Direccion g e n e r a l
d e  lo s  R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  del N o ta riad o .
Be halla vacante el Registro de la propiedad de Santafé, de 

segunda clase, con fianza de 2.500 pesetas, cuya previsión debe 
hacerse por concurso entredós Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en ei aH. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y R,eal decreto 
de 27 de Junio de 4879*

Los aspirantes sk  varán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección generad, dentro del preciso término de 
60 días naturales, contados desde el siguiente al ds la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Febrero de 1880. ==El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jaén, de 
segunda clase, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto 
de 27 de Junio de 4879.

Los i entes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á rota nhvccion general, dentro de i preciso término de 60 
días natmé! s, cor tados desde el siguiente al de la publicación 
de esta con 'bo tería  en la G a c e t a .

‘ Mad-Li 24 de Febrero de 4880.=»EI Director general, Feli
ciano R. d-’ Arellano.

Se haba va mi rite el Registro de la propiedad de Caspe, de 
tercera clase, con danza de 4.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dircuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto 
de 27 de Junio do 4879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación > 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Febrero de 4S80.=Ei Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Seo de Ur
ge!, de cuarta clase, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el arfe. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 4D del 263 del reglamento para su ejecución, y Real de
creto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en. la G a c e t a .

Madrid 24 de Febrero de 4880.=»E1 Director general, Feli
ciano R. de AreUaiio.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Coria, de 
cuarta clase, con fianza de 4.425 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.* del 263 del reglamento para su ejecución, y Real de
creto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Ga c e ta .

Madrid 24 de Febrero de 4880.=El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co- 
mrnncuto oe M* rira  de Palma:

«Fondeé /apar Alerta dos tarde ayer, procedente de cruzar;
ccrriijo ■ ic'-& h ha por escampavía Turia de un falucho con 
¿9 í  ̂ :t s udr «PO id S. Cabrera.»

.i ul M Febrero de 1880.—E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio ürc.¿M.„ &

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n e ra l 
de O bras p ú b licas , C om ercio  y  M ío as.

Ferro-carriles.
E l cumplí úñente cíe lo dispuesto por Real órden fecha 48 

mi acíütii, esta Dirección general ha señalado el día 22 de 
o pr* xhiil venidero, á la una de la tarde, para la subasta 

de i , eo .clsÍ'.u ori ferro-carril de A .(mansa á Yecla,
Lo l a>n -da 5>c o -sebrará en Madrid, en el salón correspon

dí imo Je i GLiisteri) de Fomento, anta el Director general de 
OUdS piklu as, observándose en su celebración las reglas es- 
táoifccjeas en la instrucción de 48 de Marzo de 4852.

Las Dicp siGiCnwS sa presentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas ai » ’e o adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
previan?'* *tv c< no garantía para, tomar parto en la subasta 
Sc.rá de 45. JüO pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos 
de la Deuda publica, calculada al tipo que'para este objeto les 
está señalado por las disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarle por separado á cada pliego el documento que acredite 
haberse consignado en la Caja, general de Depósitos la fianza 
previa de que se ha hecho mención.

La licitación versará sobre reducción de tarifas para el uso 
de esto ferro-carril. Bi hubiera, igualdad entre dos ó más da 
las proposiciones más ventajosas, sa procederá en el acto mis
mo á una nueva licitación abierta, en que sólo podrán tomar 
parte k s  firmantes de las proposiciones iguales: esta licita
ción amorta versara sobre rebaja en el número de años de la 
concesión y dorará por Jo menos 45 minutos, pasados los cua
les tei¡nin vj, cunado e» Presidente lo disponga, apercibiéndo
lo antes por E .  v. res. Si ios que han de tomar parte en la 
licita d  abLim. no hicieran propuesta alguna erfeila, se de- 
clmxrá mejor luskm ei que hubiese obtenido el número más 
bajo en el a^reo quimba de preceder á la apertura de los plie
gos en la puir^ra subasta. . \

Con arreglo al m-l 56 del reglamento de 24 de Mayo de 4878, 
dictado para el cumplimiento de la ley general de Ferro-car- 
rik s vigente, tiem.n derecho los autores del proyecto y pro
puesta quf sirv ' ck basa á esta subasta á quedarse con el re
mate por el tanto, y además que se les abone en otro caso por 
el adjudicatario en ei término de un mes, contado desda la 
fecha ds la adjudicación, el valor del proyecto con arreglo á 
la tasación aprobada, que ascienda á 40.064 pesetas.

En la. portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto para mmoejmiento del público el proyecto, pliego 
de condiciones partí vedares para la concesión, tarifas y rela
ción del material que puede importarse con franquicia del 
extranjero.

Modelo de proposición*
D. N. N., enterado del a i a icio publicado en la G a c e t a ,  y del 

proyecto y demás documente ktivos al ferro-carril de Ai- 
mansa á Yoda, se co i pro á tomar á su cargo la cons
trucción y explotación do ¿>r,ho i rrc-carril9 con estricta suje
ción ai pliego de conLUior - p r \riculares para bu concesión, 
rebajando en tanto por iüO (ei tanto en letra), las tarifas apro
badas que han servido de tipo para la subasta; cuyo tanto por 
400 sera el mismo y único para todos los elementos déla tarifa.

(Fecha y firma del propon ente.)

Pliego de condiciones particulares y tarifas bajo las cuales se 
otorga la concesión del ferro-carril de Almansa á Yecla.
Artículo 4.® El concesionario se obliga á ejecutar en el pla

zo de tres años, contados desdé la fecha en.que.se adjudique 
definitivamente la concesión, á su cosía y riesgo, todos los tra
bajos necesarios para el establecimiento de un ferro-carril 
desde Almansa á Yecla, de modo que pueda hacerse ja explo
tación en todas sus partes al espirar el término efe tres años 
fijado en esté artículo.

Art. 2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden, fecha 3 de Setiembre del presente 
año. Si durante la ejecución de las obras fuere necesario in 
troducir alguna alteración en el proyecto aprobado, no podrá 
llevarse á cabo variación alguna en las obras sin que sobre el 
proyecto do modificación recaiga la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán estaciones en Almansa, Las Deli
cias y Yecla, y dos apeaderos en Espetones y Mora tillas: el em
plazamiento de los edificios, así como la forma y dimensiones 
de cada uno de ellos, serán las que se indican en el proyecto 
aprobado. No podrá el concesionario establecer otras estacio
nes, apeaderos ó apartaderos fuera de los expresados sin au
torización deí Gobierno; pero este se reserva la facultad de obli
gar al concesionario á establecer otras estaciones, apeaderos ó 
apartadí/ros además de los anteriormente expresados.

Art. 4° En ei término de 45 días contados desde la fecha 
en que se dé conocimiento al interesado de la adjudicación de 
la concesión á su favor, consignará el concesionario en laOaja 
general ds Depósitos como fianza, la cantidad de 65.403 pese
tas en metálico, ó en valores de la Deuda pública, al tipo que 
Ies está asignado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad 
representa el 5 por 400 del presupuesto aprobado: esta canti
dad no será devuelta al concesionario hasta que estén term i
nadas las obras que son objeto de la concesión.

Si el concesionario dejase trascurrir 45 dias sin consignar 
esta fianza, se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida 
de la fianza presentada para tomar parte en la licitación, sa
cándose nuevamente á remate la concesión por término de 
40 dias.

Art. 5.® El concesionario empezará los trabajos dentro de 
los tres meses, contados desde la fecha del otorgamiento de la 
concesión, y deberán quedar terminados en el plazo de tres 
años, contados desde la misma fecha.

Art. 6.° El material móvil se fija como mínimum para toda 
la línea en:

Tres locomotoras con tenders para viajeros y mercancías*
Dos coches de primera clase.
Dos coches mixtos de primera y segunda clase.
Diez coches de tercera clase.
Cuatro vagones con freno, para equipajes.
Diez vagones cubiertos para mercancías.
Diez vagones abiertos de bordes bajos.
Diez vagones abiertos de bordes altos.
Seis vagones-cuadras ó establos.

Art. 7.® Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles, y tendrán asientos.

Los de primera clase estarán guarnecidos, y  los de segunda 
tendrán Jos asientos rellenos; tanto unos como otros, y  ade
más los de tercera, tendrán cristales.

Art. 8.® El concesionario se obliga á trasportar gratuita
mente las cartas y pliegos que constituyan la correspondencia 
oficial y privada, así como á los conductores y agentes encar
gados de repartirla. Para este objeto se reservará un carruaje, 
cuya forma y dimensiones serán determinadas por la Direc
ción del ramo.

Art. 9.® El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado ásus expensas durante el tiempo de k  concesión 
una línea telegráfica con dos hilos para el servicio deí" Gn 
bierno; queda también obligado el concesionario á tener disi 
puestos los postes de modo que puedan recibir el número de 
hilos hasta cuatro que el Gobierno necesite colgar/siendo 
obligación de dicho concesionario el. conservar y reparar unos 
y otros con el material necesario al efecto. Todo el material 
que se emplee, tanto en la construcción como en las repara
ciones de Ja línea telegráfica, será de Jas mismas condiciones 
que el adoptado por la Administración. Igualmente 'queda 
obligado el c o t í  cesionario á f&cfiitar en las estaciones en que 
el Gobierno necesite establecer el servicio telegráfico el local 
necesario al efecto.

Art. 40. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de esto ferro-carril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, prévia acta de reconocimiento de las obras y 
material móvil suscrita por el Ingeniero del Gobierno Inspec
tor de la línea, en que se declare que puede abrirse la vía al 
tránsito público.

Art. 44. Tampoco podrá el concesionario emplear en la ex
plotación locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya 
después de reparaciones importantes, sin que haya sido reco
nocido por el Ingeniero encargado de este servicio,

Art. 42. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros designados por el 
Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado 
del farro-carril y todas sus dependencias, formando también 
un estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos que se mencionan 
en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento entrega
rá el concesionario un ejemplar competentemente autorizado á 
la Dirección general de Obras públicas durante el primer año 
de la explotación da la línea é  trozo de línea á que se refieran.

Art. 13. El concesionario se sujetará á la tarifa adjunta á 
este pliego, que contiene los precios máximos de peaje y tras- 
porte, la cual podrá ser revisada después de pasados los cinco 
primeros años de hallarse en expió vacien este ferro-carril, y 
de cinco en cinco años después en la forma que disponen el 
artículo 49 cié la ley de Ferro-carriles de 23 de Noviembre 
de 4877 y el art. 27 del reglamento para su ejecución.

A rt 44. Disfrutará este ferro-carril de la exención de 
pagar derechos de Aduana para todo el materia! de construc
ción y el necesario para poner en condiciones de explotación 
toda la línea.'Esta franquicia délos derechos de Aduanase 
hará efectiva en la forma y con estricta sujeción á lo que res
pecto de este punto prescriben k s  disposiciones hoy vigentes.

Art. 45. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
4.® Bi no os constituyese en el plazo estipulado la fianza 

de que habla el art. 4.® de este pliego de condiciones.
2? Bi no se empezasen ó no se terminasen las obras dentro 

de los plazosmarcados en el art. 5,® del mismo pliego, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados en la for
ma que previenen los artículos 29 y 30 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Ferro-carriles de 23 de Noviembre 
de 4877.

3.° Sí ss interrumpiese parcial ó totalmente el servicio pú
blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado en 
el art. 87 de la ley de Obras públicas de 43 de Abril de 4877, y 
al 31 del reglamento para la ejecución de la ley de Ferro-carri
les de 23 de Noviembre de 4877.

4.° Si la Compañía concesionaria fuese disuelta por reso
lución administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Arfe. 46. Para atender á los gastos que origine la Inspección 
dei Gobierno sobre este ferro-carril, el concesionario abonará 
anualmente desde el principio de i as'obras to~'canuTí3acrde 50 
pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción, y la 
de 400 pesetas por cada uno de los que se hallen en explota
ción. Las cantidades que por este concepto deba satisfacer el 
concesionario ingresarán en el Tesoro público, conforme se 
determina en el art. 62 del reglamento de 24 de Mayo de 4878, 
dictado para la ejecución de la ley de Ferro-carriles.

Art. 47. Ei concesionario podrá, prévia autorización del 
Ministerio de Fomento, trasferir sus derechos á la concesión, 
quedando obligado el que los adquiera en los mismos términos 
y con las mismas garantías al cumplimiento de las condicio
nes estipuladas.

Art. 48. En los 40 años que precedan al término de esta 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro
ductos líquidos de la explotación de este ferro-carril, y em
plearlos en la conservación del mismo si el concesionario no 
llenase esta obligación.

Art. 49. Al espirar el plazo de la concesión hará el conce
sionario entrega de este ferro-carril al Gobierno en los térmi
nos prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento ele 24 
de Mayo de 4878, dictado para la ejecución de la ley general 
de Ferro-carriles.

Art. 20. El Gobierno, por caima de utilidad pública debida
mente justificada, podrá adquirir este ferro-carril ántes de es
pirar ei plazo de la concesión. Para determinar pl precio de Ja 
compra, se tomará el término medio de los productos obteni
dos durante Jos cinco años que inmediatamente precedan, y 
este término medio será el importe de la anualidad que se pa
gará á la Empresa en cada uno de los años que falten para 
espirar la concesión. Si el concesionario cree tener probabili
dades de prosperar, tendrá derecho á que la anualidad de qus 
se habla en el párrafo anterior se determine á juicio de peri
tos nombrados por ambas partes; pero en ningún caso podra 
bajar del término medio del quinquenio inmediatamente an
terior.

Art. 24. La concesión de este ferro-carril no constituye 
monopolio á favor del concesionario, el cual no podrá entablar 
reclamación alguna ni pedir indemnización si el Gobierno hi
ciese otra concesión ulterior de caminos, canales, ferro-carri
les, trabajos de navegación ú otros en la misma comarca don
de está situado este ferro-carril, ó en otra contigua ó distante.

Art. 22. El concesionario formará les reglamentos necesa
rios para el buen servicio y explotación de este f e r r o -carril, 
sometiéndolos á la aprobación del Gobierno cuando afecten a 
la seguridad de la explotación ó á las r e l a c i o n e s  del público 
con el concesionario.

Art. 23. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno o sus 
delegados, el cual deberá residir en Madrid. Si se fa lta s e  a esta 
disposición, ó el representante se hallase ausente de Madrid, 
serán válidas las notificaciones hechas al concesionario, con 
tal de que se depositen en la Secretaría del Gobierno de esia 
provincia. QQ

Art. 24. La concesión de este ferro-carril se otorga por y» 
años, contados desde 3a fecha de la misma; se otorga con su
jeción á la tarifa adjunta de precios máximos de peaje y tras- 

| porte; á las layes de 23 de Noviembre de 4877 Y á "
| mentos para su ejecución, fechas 24 de Mayo y 8 de ke*ieiuo-e 
J de 4878,"así como á las demás disposiciones de carácter gene- 
f ral que se dicten en materia de ferro-carriles.
|  Madrid 18 de Febrero de 1880.= L asa la .
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Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para  el ferro-carril de A lmansa á Yecla •

PRECIOS.

VIAJEROS.
DE P E A JE . DE TRASPORTE TOTAL,

POR CABEZA Y  k i l ó m e t r o .  Pías. Diezms Pías. D iesms . Pías. Diezms.

O^rua-ies de primera clase.. . ........................... .. 0*0650 0*0350 0*1000
Idem de segada i d . . . . .............................  . . ...... 0*0500 0*0250 0*0750
Idem de teícera id .   ......................... ......................... 0*0300 0*0150 0*0450

GANADOS,

PO R  C A B E Z A .

Rueves, vacas, muía i y animales de tire .   0*0750 0*0850 0*1100
T e r r ie r e s  y cerdos. ............ 0*0300 00100 0*0400
C a r n e r o s  y ovejas,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 0125 - 0*0425 0*0250
Perderos . . ............................................................... 0*0075 0*0075 GDI 50
C a b a l l o s ' uno. . * . ' . ’ ‘ ‘ "  ^ . 0*1150 0*0450 0M 6C0
Idem, dos. ........................... .. 0*2000 0‘03C3 0<29C3
Idem, de tres en adelante (cada uno).. ........... 0*0350 0*0400 0*1250

POR VAGON COMPLETO.

Por un vagón que contendrá siete bueyes, vacas,
muías ó animales de tiro ó 12 terneros   0‘3G3G 0*1000 0*4000

Por un vagón que contendrá 48 carneros, 25 cerdos,
80 corderos ú ovejas.  .......................................... 0*2000 0*40CQ 0*3000

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Carne fresca, caza, frutas frescas, leche, manteca 
fresca, ostras, pescado fresco, volatería y otros co- i 
me.:.tibles trosportados á petición de los remiten
tes con la velocidad que los viajeros................. 0*3150 0*1550 0*4700

MERCADERÍAS.

Prim era clase.—Agujas de coser y hacer punto, ajen
jos en rama, alfombras, alabastro labrado, alúmi
na, alcanfor, alfileres en cajas ó en paquetes, algo- 
don cardado, algodón preparado para armaduras ó
entreforros, ámbar, aparatos para gas, árboles, ar- ' .
mas de lujo, artículos de moda no expresados, azú
car piedra, balanzas, bálsamos, ballena trabajada,
barirces líquidos en marijuanas ó botellas, básen- :
las sueltas, bastones,. hs-unes y charoles, bisutería, , 
blanco de plata, bolas tíe billar, bujías, calzado, ca
nela, cantáridas , capullo, carey, cartonería, cas
carilla, caoutchouc, cebadilla, ct pillos finos, ceste
ría fina, charoles, chocolate, cinabrio, cochinilla,! ^
coches desmontados, cola de pescado, colchones, i 
comestibles no expresados, conservas, contadores | 
de gas, coral, cigarros y cigarrillos de papel, cri- i 
nolina, crisoles no embalados, cristalería., cuajos, | 
cueros charolados, drogas, dulces, escobas de cer- . .
da, esencias finas, esmalte, especiería, espejos, es
ponjas, estampas, estatuas, ©stores, estufas de por- 
celan», equipajes en pequeña velocidad, faroles, 
féculas exóticas no expresadas, fieltros,fig-u-ras de
cera, flores naturales-ó artificiales d© todas, clases, 
filtros nó embalados, forros de. pieles, giúten, go
ma laca, grabados, granadas de artillería, guarni
cionería, guantería, hilos de algodón, de lino y de . •
seda; huesos de gibia, hueso trabajado, hules, her- 1
ramienta fina, hielo, imp .esos, inciensos, instru
mentos de música, ciencias y artes; jaulas,, ja ra 
bes, juguetes, juncos, laca, lacre, lámparas; lápiz, 
lencería fina, lencería trabajada, li«a y , labrada, 
lúpulo, magnesia, manguitería, mantas" de.lana ó | 
algodón, manteca derretida, manteca fresca,. ma- I 
pas, marcos para cuadros, mechas de coton y pes- 
s ia , mechas para minas, mercancías no expresadas 
cuyo peso no exceda de 125 kilogramos por volú- 
men de un metro cúbico, mesas de billar, mim
bres, moldes de barro, metal ó madera; mostaza, 
muebles, musgo, naipes, nuez moscada, objetos de 1 
arte, de cartón, de ebanistería, de escritorio, de i 
cerda, de cuerno, para cama; opio, paja de maíz, paja | 
fina y trenzada, paja, papel fino y de escritorio, pa- I
peí no embalado, paños extranjeros, pasamanería,! *
pastelería, peinetería de concha, pelo de cabra, pelo j
de todas clases no expresado, peluquería, pelleja-f 
ría, perfumería, pergaminos, pianos, pistache, plan
chas de impresión, plantas medicinales, plumaje- 
ría, porcelana embalada, potasa, prensas biográ
ficas, preparaciones farmacéuticas, productos quí*» 
micos no expresados, puños de bastón ó látigos, 
quincalla fina, rapé, relojes, ropas hechas, sedas, 
sedería de tedas clases, sombrerería de todas cía- I 
ses, tafiletes, taieo en hojas, tamices, tés, te jidos! 
de sedas‘de todas clases, tejidos extranjeros, ter- 5
ciopelos, útiles no expresados, yesca medicinal... . I 0*1300 0*0950 0*2250

Segunda clase—Aceites finos extranjeros ó en bote- 1 
lias, aceitunas, aguas minerales, algodón para te - ¡ 
lares, añil, azúcar, aress de hierro, almendras, I 
azafran, barriles vacíos, botellas] vacías, borras de I 

• ••• S

PRECIOS.

DE P E A JE . DE TRASPORTE TOTAL.

Ptas. Diezma. Pías. Diezms. Pías. Diezms.

seda, básculas embaladas, bebidas espirituosas en 
botellas, cacao, cacharrería, cafó, cajas vacías, cal- 
d ere ría, camas de hiero, cáñamo hilado, cañas, 
cardas para paños, carnes saladas y ahumadas, 
cepillos , aera, cerveza, cobre traba jacio, corcho la
brado, cocinas económicas; colores finos, camiones 
y carretas desmontadas, cestería ordinaria, eneres 
lab. ados, cerra jaría fina, elásticos, esencias comu
nes, espíritu de vino, espárragos, estaño Rebajado, 
estera y es cerería extra njera, estufas en placas ó 
fundidas, féculas, frutas frescas y secas, fundiciones 
moldeadas, grasas, gr&ncina., hierros para adornos, 
hilo crudo para telares, hoja de lata trabajada, lana 
hilada, lanas lavadas, lencería común, letras pava, •
imprimir, licores, limones, loza, maderas exóticas, 
maderas de tinte, maquinaria y mecánica no emba
lada, marfil, manteca salada, mármoles labrados, 
melares, mercería, metales labrador, miel, objetos de 
goma elástica, paños dei reino,papeles com unes, pa
peles pintados, pastas alimenticias, pencados secos, 
salo dos y ahumados, piedras litográfuas, piedra pó
mez, piezas de maquinaría y mecánica desmonta
das y no embaladas, pimentón, piorno trabajado, 
potasio de hierro, queso, sardinas en lata, sebo, 
tabacj en hojas y en barricas, tejidos del reino, 
talas metálicas, vidriera, vidrios finos y del ex-

LSrDV. 7Í7?. ñ .7a .b?!sdf?; Ano. ̂ a: o-ia» i wm j cwso
Tercera cYse.—Abono para, las tierras, aceites dei 

reino, acero en berras, en bruto y en lingotes, 
aguardiente, agujas en toneles, alambre de cobre, 
de hierro y latón, alcachofas, algarrobas, algodón 
en rama y en borra, alquitrán, albayalde, arena, 
azufre, azulejos, baldosa y baldosilla, barita, barri
llo , betunes, borras de lana, bronce en lingotes, J 
cejas para grasas, cal común, cáñamo en bruto, 
cáñamo en rama, casca y oLos ingredientes para 
adobar las pieles, castañas, cemento, eerrojería. 
clavos, cidra en cajas, cobre en bruto, colores eo- 
m unes, corcho en bruto, cordajes, dulces, embalajes 
qve no son cajas ó barriles vacíos, escobas comu- i 
nes, estaño en bruto ó en lingotes, esteras y espor- 1 
tería del reino, tstopa y borra de algodón, forrajes, ! 
galleta, garbanzos, guijarro, guijo, glosantes verdes 1 
y agrios, harinas, hierro y fundición en bruto, en 
barras y en planchas, hoja de lata, huesos, huese- 
cillos, hí o de cobre, instrumentos comunes de tra
b a jo  y de-agricultura, j&bon coman, jamones, la
drillos y tierras refractarias, lana en bruto y en ,
churre, legumbres secas, Jegumores frescas, limas 
de hierro, lino en bruto, lino cardado y sin cardar, 
maderas de construcción y de carpintería, mármo
les'en bruto, minerales, mortero, naranjas, negre 
de hueso, nitrato de sosa y potasa, orujo, palos 
para el telégrafo, patatas, piedra para cal, para 
construcción, para empedrar, para muecas y para 
yeso, pieles en bruto, piñas, pizarras, piorno en 
bruto, perdigones, polvos de imprenta, rails, raíz 
de regaliz, retamas, resinas, rubia, sal, salitre, cal
vados, sardinas saladas én barriles, semillan, sé
mola, so^a,«tártaro, tierras para la industria, para 
porcelana y loza, trapos, tubos de fundiron y de 
hierro, tubos de barro, tubos de plomo, telas para 
sacos, vidrio roto, vinagre, vinos nacionales en
p e lle jo s  ó barrios, yeso, zanahorias, zinc en bruto. 0*0975 0*0525 0*4500

Cuarta clase.—Carbón mineral, carbón vegetal, ce
bada,centeno, cok, estiércol, guano, hulla, leña, lig
nito, maíz, trigo ..............    ! 0*0680 0*0500 0*1480

POR PIEZA Y KILÓMETRO. j

Carruaies de dos q cuatro ruedas con banquetas en I
el interior.    jj 0*1725 0*0875 0*2600

Si el trasporte se verificase con ia velocidad de los ¡
v i a j e r o s  la tarifa excederá  0*1650 0*0850 0*2500

El trasporte de las diligencias será objeto de un 
contrato especial entre las Empresas respectivas y 
la Compañía, debiendo sujetarse este trasporte a 
los reglamentos de policía y seguridad vigentes ó 
que se dicten en lo sucesivo; prohibiéndose desde 
luego que ocupen los viajeros sus asientos en las 
diligencias.

OBJETOS DIVERSOS.

Vagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte 
por camino de. hierro que pasa vacío y máquina  ̂ ^
locomotora que no éntre convoy.    0*0875 0'0/oQ 0 46*5

To.,o vagón ó carruaje cuyo cargamento en via 
jeros y mercancías no dé un peaje al ménos igual-al 
que producirán estos mismos carruajes vacíos, se 
con aderará para el cobro de este peaje como si estu
viera vacío.

Las máquinas loco motoras pagarán como si arras
trasen convoy, cuando el convoy remolcado, ya sea 
de viajeros ó ya de mercaderías, no produzca un 
peaje igual al que producirla la máquina con su 
ténder.

Disposiciones que se han de observar en la percepción 
de los derechos de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en conside
ración Jas fracciones de distancia, de manera que un kilóme
tro empezado se pagará como si se hubiese recorrido ñor 
entero.

2,4 La tonelada es de 4.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 40 en 40 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en )a tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá Ja reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se harán 
proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte, y deberán 
anunciarse al público por lo ménos con 4o dias de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa se considerarán para ol cabro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y trasporte que se expresan en la 
tarifa no son aplicables: primero, á todo carruaje que con su 
cargamento pese más de 4.000 kilogramos; segundo, á toda 
masa indivisible que pese mas do 2.500 kilógramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
en el trasporte de estos objetos, pero cobrará 25 por 400 más 
que la ciase con que más analogía tengan, por peajes y tras
porte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas in

divisibles que pesen más de 4.500 kilógramos, ni dejar circu
lar carruajes que con su cargamento pesen más de 6.000 K ilo
gramos. No se comprenderán en esta disposición las locomo
toras-. • Si- la Empresa consiente el paso de estas masas indivi- 

¡ si bles 'ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo durante 
i dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Los prceio3 de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que ño estando expresados en 

[ elle, no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 425 kilo*
(; gramos.
¡ Segundo. AI oro y plata, sea en barras, monedas ó labra-
; dos, al plaqué de oro y de plata, al mercurio y á ia platina, á 
: las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.
, Tercero. En general á todo paquete, balayó excedente de

equipaje que pese aisladamente méaos de 50 kilógramos, cuan
do no formen parte da remesas que pesen juntas mas de ou 
kilogramos en objetos de una misma naturaleza remesados a
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L vc~ y p o9 m , '"Véi i ;ipr ni i?, ?> ^que estén embalados sc- 
paradameuv-e.

Les prec1’ ig dn lns ihhtIms y n leonados en Jos tres parra- 
íes que : m e e t u ,  se Iijúrhl c i u ah í.ente por si Gobier nc á 
p* opuesta i «* ihiifit si , s„ . do 50 kilogramos , oí prc-
e’ o e.c a i di i el ! i\ik, oía q;.?e pueda bajar de 0*50 
d-/ pe.' i , . i P Lr ii i s » ^  . l i la ’ /e  ocia, recorrida. Las balas 
y  pr\ n f " riiy i > uní i j i jo  "i1 \ rom re y los excedentes de 
eqr’paj < :Lk\n e o . U O*:0 ae peseta por cada 10 kiió- 
gra o  ̂neiro,, a ta.ro..:o pueda bajar de 0*50
de p r^ a  trl ¡.i. ; : j  i ,u* que uayan cío satisfacer, cualquiera 
qur Sí a 'fi-t jc L  juco,)uáu.

9.a En v:pvüü do :e percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y seivrs las excepciones acotadas más «tvríelaníé, Ja 
Erupuu/v reí'bdgo. á cjmatar coa aiiiuado, exactitud y con la 
velocidad osop-aada oí tv*sports ue viajeras. Los anímales, 
ge? jcroa y yo- rea de ríes d ■ c,a;qolo: especie st-rán trasportados 
en el ó'ken a3 su número do regímro.

10. En el precio ¿el trasporte se considerarán ^incluidos 
los gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de

cavr- 3" c1ec,e'"Yr y almacenaje de los efectos de comercio en 
I :  \ r . c í n A i e b  d o l l a m i n e .

11. Para el caso en que los objetos y mercaderías traspor- 
í > *í or :1 íei’ro-..;arril permanezcan por causa de sus dueños 

• nsi, '*«.L ks u.u las eswyones más tiempo del fíjad'o' en 
'»* .rb í o > í el regíame neo de 8 do Julio do Í878, propondrá la 
luop ' 'm. c'“ ' ílt o un i calamento en que se fijen ió& precios y 
.i &pr,ripiu de depósito y akunnensje.

42. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la Ii~ 
berud de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almace
nes al camino de ule rx y viceversa , sin que por eso la Em
presa pueda dkpnnsarso de cumplir con las obligaciones que 
la impone la disposición 10.

18. En u 1 caso que la Empresa hiciese algún convenio para 
la comisión y trasporte, de que se habla anteriormente, con 
uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo 
CD-i todos los que lo pidan.

14 Será obligación de la Empresa @1 facilitar trenes.espe
ciales con sujeción á lo que los reglamentos determinen.

lo. Los Jefes y Oficiales de la Guardia civil serán condu- 
eidos gratis en primera clase, pero no tendrán derecho"á que 
se les admita como equipaje más prendas que ks de'su 
equipo.

16. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares de*pues cíe li
cenciados, no pagarán por sí y sos equipajes más que Ja mitad 
del precio de tarifa. Los mUIVues y marim/vs q k* viajen en 
Cuerpo no pagarán más que k «uavt.- yajna do k  íarlfkpor sí 
y sus equipajes. Si el Gohkr ú> rcxesix db-^ir ó mate
rial militar ó naval por el sami.au le  hkrro, 'a L yv  ,ri> pon
drá á su disposición inmediatamente, por la * *A ?J ?h i oreoio 
de tarifa, todos los medios de trasporte esta i ^ i oes aradla 
explotación del camino.

Las Ingenieros y Agentes del Gobierno i  ]a
inspección y vigilancia del camino de hierro 3,r- n 1 1 -porta
dos gratuitamente en los carruajes de la Empre^., un..'.mente 
que los empleados del telégrafo en o i caso do que el Gobierno 
tenga establecido un ser vicio especial.

Madrid 18 de Febrero de 1 8 8 0 .= Aprobado.=Lasala.

Relación del material que ha de introducirse del extranjero en franquicia de derechos de 
Aduanas para la construcción y establecimiento del ferro-carril económico de Almansa 
á Yecla, según expresa el art. 2 .°  de la ley de 3 0  de Julio de 1 8 7 8 .

iNúmerc
do

órden.

Numero
do

objetos,
D E N O M IN A C IO N .

r J Z c n
de

cada objeto. 

. Ktlograrnos.

Peso 
6 volumen 

í t ’

; &¡h

Pieeio 
de la unidad 

; arancelaria.

l*u d m . i¥tfe.

Total valor. 

Pesetas. Mils.

L ° — iíA T X R IA L  A U X I L IA R  PARA LA
CO N ST R U C C IO N .

d 6‘0GU Toneladas de hierro forjado en ma
nufacturas ordinarias para el mo
vimiento de tierras, como almá
denas, azadones, cimas, martillos,
pulas, zapapicos........... .......... 4.000: 6.000 83300 4998

2 1000 Idem cíe hierro en barras desde 144
miuraetros de sección para bar
ras ¿ninas....................................... 4.000 4.000 90 900

3 0*500 Idem de Id. en id. para atacadores,
cucharillas, atirantados, pasado
res, e tc .......................................... 4.000 500 450 750

4 6‘000 Idem de id. ib. en manufacturas
ordinarias, en herramientas de
herrero, carpintero y albañiles.. 4.000 6.000 92 5.520

5 i '500 Idem da id. en id. finas y de acero
en herramientas de todos oficios. 4.000 4.500 250 3.750

6 0*100 Idem de mechas áe seguridad para
barrenos.......... .............................. 4.000 400 490 490

7 2 Fraguas portátiles provistas de sus
accesorios............. ......................... 600 4,200 450 4,800

8 6 Gatos vanados.......................... .. 400 600 420 720

* 48.928

2 * —  M A T E R IA L  PARA LA VIA
Y  E S T A C IO N E S .

9 2 2 ‘160 Toneladas de hierro en tornillos
para piucas de juntas.. . . . . . . . . 4.000 22.460 55 4.248*800

10 130*734 Idem de h i .  en placas de juntas, . . 4.000 430.734 55 71.903*700
11 1.564*330 Idem de acero en barras carriles

para toda la línea y apartaderos. 4.000 4.564330 49*750 308.955*470
12 34*750 Id; m de hierro en clavazón para

la vía. . ............ ............................ 4.000 34750 35*375 42.292810
13 14048 Idem da acero mi piezas de cambio

y cruzamientos de v ia .............. .. 4.000 44.048 46 6.462*080
14 4*333 Idem de hierro forjado o.a id . id .. . 4.000 4,333 46 4.993*480
15 2*216 Idem de Id. fundido en id. i d . . . . , 4.000 2.216 30 664
16 11 Plataformas giratorias para coches

y vagones................. ............ .. 488 5.368 50 26.840
17 2 Idem id. para máquinas................ 4.0C0 2.000 43025 8.605
18 2 Cangrejos para carruajes................ 333 666 60 080 4000
19 3 Grúas hidráulicas............................ 503 4.500 400 4.500
20 2 Básculas parva el peso de vagones.. 4.000 %.000 445 2900
21 8 ídem para el peso de equipajes.. . . 250 2.000 60 4.200

448.535*480

3.°— MATERIAL PARA ACCESORIOS
Y  T A L L E R E S .

22 1 Gran locomóvil para el servicio de
mercancías................. .................. 2.000 2.C00 ICO 2.00023 1 Máquina para encorvar y endere
zar carriles,......................... ........ 500 500 400 50024 10 Discos de señales para las esta
ciones'............................................... 500 5.000 400 5.00025 2 Fraguas con sus accesorios............ 3.450 6.300 400 6.30026 1 Máquina de vapor fija, ríe fuerza de
40 cabillos., para, los talleres___ 44.000 44000 70780 9,91027 1 Idem pava afilar las sierras, 350 350 400 35028 2 fierras circulares para maderas, con
sus accesorios............................... 2.000 4000 400 4.000

Número Número
Peso 

ó volumen
Peso 

6 voíümen 

lolal. 

Kilogramos.

Preeio 

de la unidad 
arancelaria. 

Pesetas. Mils.

Total valor.

de

orden.

de

objetos.
DENOMINACION. de

cada objeto. 

Kilogramos. Pesetas. Mils

29 4 Máquinas pequeñas para varios 
usos........................ . 2.000 

. 3.000

4.000
25

4.500
500
500

8,000
3.000

4.500
250

3.000 
500 
500
72

2.000

4.224

632

400 8.000
3.000

4.050
250

3.000
500
250

4.500

2.000

795*880

316

30 4 Idem punzó y tijera.. .............. .. 400

70 
400 *

34

32

4*500

40

Toneladas de hierro forjado en ma
nufacturas finas y dé acero en
herramientas para talleres..........

Terrajas variadas..........................
33 2 Tornos de bancos..................... 400
34
35

4
1

Máquina para taladrar carriles. . . .  
Idem para hacer billetes........

400
50

36 6 Idem para marcar billetes.............. 42

2.000

4.000

4.0G0

283*340
37

38

4

4*224

Prensa hidráulica para montar y
desmontar......................................

Toneladas.de hierro forjado en vi
gas metálicas para un paso in
ferior..............................................

400

65

50
39 0632 Idem id. fundido para placas de 

apoyo y barandilla........................

48.724*380

4.°— MATERIAL MÓVIL.

40 3 Locomotoras con sus tendere para 
viajeros y mercancías................. 44.000 42.000 220*238

7.500
6.100
4.800 
2.600 
2.400
4.800 
2000 
2.450

92.500
45000
42.200
48.000 
40.400 
24 000
18.000 
20 000 
44.700

44 2 Coches áe primera clase..................
42
43

2
40

Idem mixtos de primera y segunda. 
Idem da tercera............. ........... .

9 9

9

44
45
46
47
48

4
40
40
40
6

Vagones con freno para equipajes.. 
Idem cubiertos para rnereaneías...

'Idem abiertos bordes bajos*,........
Idem id. id. altos..............................
Idem cuadras ó establos.. . . . . . . . .

»
9

9
9

9

9

»
»

254.800

5.®—TELÉGRAFOS.

43

50

54

4*770

4

1.247

Toneladas de alambre de línea de 
cuatro milímetros de diámetro.. 

Kilogramo de id. de cobre reves
tido de algodón.............. ...............

Idem de tensores de gancho, anillos 
abiertos, poleas y tornillos para 
ídem........................... . *................

4.000

4

4.000

400
5

4.770

4

4.247

600
30

60 

~ 4.500

439*940

205
4.140

2.442 

. 45

4.702*700

4.230
342

52 6 Mesas dobles para gabinete tele
gráfico........................... . ¿

53 6 Manipuladores Breguet...................
54 6 Receptores............................. 5 30

30
252

30
42

4.440 
■ 4.089
2.500 

560
4.500

342
55 6 Campanillas de aviso........................ 5 540
50
57
58

•126
6
6

Elementos para pilas de Buntzen..
Cajas para las pilas...................... ..
Brújulas verticales...............

2
5
2

680
468
480

- 7.864*700

RESUM EN, IMPORTE.

DESIGNACION DE LOS ARTÍCULOS. Ptas* Mils.

4.°—Material auxiliar para la construcción , 
2.°—Material para la via y estaciones.. . . . . .

. . . . . . . .  48.928

3.°—Material para accesorios y t&lleres........
4.a—Material m óvil................................
5.°—Telégrafos.................................. . . .

T otal. . . . . . . . . . . .

Madrid 15 de Setiembre de 1879,=Aprobada por Real orden fecha 48 de Febrero 
de 1880.-—L a s  a l  a .

Ley que se cita.

D. Air-— o XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
deEí’p'Uíx

A n cj o les que la presente, vieren y entendieren , sahad: 
que k   ̂ s lian decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo {.* Se autoriza ai Ministro de Fomento para otor
gar por 99 añas, y con los beneficios que concede el cap. 10 de 
la lev de Ferro-eárr Jes de 23 de Noviembre de 1877,1a con- 
epífinn r.% un uxto-xv-L * agrícola de «a estación de la ciudad 
tíc Afinan;-a ¡.j, vífia ?. c; Y*-aí.\, en atención á hallarse en el 
caso p -Yod • cu el cr.,. Ci dicha ley.
 ̂ A-t. 9° á c^t* ferrocarril la exención délos

derecbcs m paia el material de construcción, y el xjg-
ces*»r o^po.ra pouy-r . o cr-nüiejones de .explotación al mismo.

Ar¿. 8.° Sera obligatorio a Jk Empresa constructora la con
ducción g {,uV'ur;* de! correo y de tropas en las mismas condi- 
dores - .'o y. • E^M-re ẑG.

AM. : 0 E.i --I nlezo ds meses se presentará el proyecto 
&¿ í fiq ,.'Oi.uen»o, y quedará terminada la construc
ción a 'f’-i t-Prs ¿nos áe otorgada la concesión.

P (  (< i > o,
Man ' i. zo i L -1 's Jos Tribunales, Justicias, Jefes, Gober-, 

«adores y demás Autoridades, así civiles como militares y; 
eclesiásticas, ¿e cualquiera clase y dignidad , que guarden y

hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Julio áe mil ochocientos se
tenta y ocho.=Yo el Rey.=E1 Ministro ele Fomento, C. Fran- 
.ciseo- Queipx) de Llano.

D i r e c c i o n  g e n e r a l
de Instrucción pública, Agricultora é Industria.
En cumpiimianto del Real decreto de 6 de Julio de 1877, 

se convoca á oposición para proveer dos placas m  Auxiliares 
sin sueldo áe Ja Facultad de Derecho en cada una de las Uni
versidades de Barcelona, Granada, Madrid, Oviedo, Salamanca 
Santiago, Sevilla, Valencia y Zaragoza, y una en la de Valla- 
dolid.

Las oposiciones se^verificarán en las respectivas Universi
dades, mediante los ejercicios establecidos en el reglamento 
de i.° de Mayo ele 1864, según dispone el arfe. 4 o del expresado 
decreto.

P&ra_ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
1.° No hallarse incapacitado para'ejercer cargos públicos.
2.° Haber cumplido 21 años de edad.
3.* Ser Doctor en la Facultad de Dcreoho, Sección del civil 

y canónico, ó tener aprobados los ejercicios de dicho grado.
4.9 Presentar un discurso sobre el tema siguiente:

Sucesión testamentaria, seguirlas legislaciónés de Castilla, 
Aragón, Navarra y Cataluña. Su cora para cion y juicio crítico.

Los aspirantes remitirán á esta Dirección general susins-* 
tandas documentadas y el discurso de que antes ae hace mérito, 
en el térm ino improroyable de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a ceta  de Mad rid .

Para mayor publicidad, las. Autoridades respectivas dispon
drán, sin más aviso, la reproducción de este anuncio en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de 
edictos en los Establecimie otos púb* icos de enseñanza, conforme 
á lo dispuesto en el art i 9 del reglamento de2do Abril de 187o.

Madrid 10 de Febrero d e l8 8 0 = E i Director general, José 
de Cárdenas.''

Resultando vacante en la Facultad de C i e n c i a s ,  Sección de 
las Físicas, de la Universidad do Zaragoza la cátedra de Am
pliación de la Física ex pim ienta!, dotada con 3.000 pesetas, 
que según el art. 226 de la ky  de 9 da Setiembre de 1857 y 
el 2.° del reglamento de 15 de "Enero de 1870/corresponde al 
concurso, se anuncia ai público, con arreglo á lo dispuesto en 
el art..47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos, 
que deseen-ser trasladados, á ella, ó -estén-compres di des en el 
artículo 177 de-dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan ^°11- 
citarla en el plazo iniprorogablede 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

I



Gaceta de Madrid.=Núm. 57 26 Febrero de 1880. 5 25

Sólo podrán aspirar á dictu* cátedra los Profesores que ' 
¿eserupeñen ó hayan aes empecí$ fi0 en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría 9 de misma ó análoga asignatura , y se 
hallen en posesión de ¿os títulos académicos y  profesionales
correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul 
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que tío estén  en el ejercicio de la enseñanza ].o harán tam
bién á esta Dirección por conducto dei Jefe ¿el establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Seg ún i o dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente*

Madrid 17 de Febrero de 4880.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad dé Medicina de la Uni
versidad de Madrid la cátedra de Clínica de Obstetricia, dotada 
con 4000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y el 2 * del reglamento de 15 de Enero de 
4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de SO dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a ceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la F&- 

, cuitad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente;

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así ss verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 47 de Febrero de 1880. =~E1 Director general, José 
de Cárdenas. . /

Ha acudido á esta Dirección general D. Salvador Bueno y 
Jiménez en solicitud de que se le expida título duplicado ds 
Sangrador, por haber perdido el que poseía, que se le expidió 
en 27 de Noviembre de 4857.

Lo que se anuncia á los efectos del decreto de 27 de Mavo 
de 4855. 9

Madrid 47 de Febrero-de 4880.=E1 Director general, José 
de Cárdenas. , _ .

MINISTERIO D E  H A CIEN D A

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á 
una de la tarde: 

Resguardos al portador amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 4875, carpeta núm. BU  de seña

lamiento.
Sorteo de 30 de Junio de 1877, carpeta núm. 529 de id.
Sorteo de 28 de Junio de 4878, carpeta, núm. 546.de id. '
Sor too oe 30 de Junio de 4873, carpetas números 4G6 á 420 

de id.

Intereses de resguardos al portador no depositados.
Segundo semestre d e  4878, carpetas números 4.077 y  4.078 

de señalamiento.
Primer semestre de 4879, carpetas números 974 á 973 de id.
Madria 25 de Febrero de 4880.=E1 Director general, Javier 

Gavestany.

Dirección general d© la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma sé satisfaga el dia 27 del actual, de once de la 
manana a dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua al 3 por 400 interior, correspondientes 
ai semestre de 4. de Enero último, que á continuación se expi es;iB:

de rt!dÍnBB0 NUMERACION
hM sWn N U M E R AC IO N  de las facturas que

bolas .de las balas. P »

í» .i? 971 á 989E s  m  1.201 1.210
£ “  122 1.211 1.220
%li .560 1.891 1.600

1.8M 1.550
260 2,591 2.600

¿ ‘ 6 51 60
£ q 28í  2.831 2.840
£ 9 283 2.841 2.850
oo? 199 1.981 1.990

" Sol 223 2.221 2.230
ooS TO 711 720
S  ~f8 . 2.471 2.480
Sol 2.431 2.440
Sof 108 1.071 1.080
287 r i ?  . *-7H 1-720Zll 651 660
oog 64 - 631 640
oían u  131 140

w 137 1.361 1.370

A * 1# * ?  4-88 a“ EI ^ crAetorí° . S an íia fo  B a-, ÍK<* Yv = 8 1  Director general, A ren illas

E s ta  d ire c c io n  g e n e ra l h a  d is p u e s to  que por la Tesorería 
de k  tarde p t a actual, de dos á cuatro

Je, ¿a. Míalos de Renta perpétua al 3 por 400 interior

emitidos en canje de les de la emisión de 4870, correspondien
tes a las facturas números 854 á Í.2&J de m»esent.c~,cio«

Madrid 26 de Febrero de i8 80 .= E í Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° 3 / =  El Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
ele la misma se satisfaga el dia 27 del corriente, de once ¿"dos 
de la tarde, el importe líquido á que ascienden las proposicio
nes admitidas en las subastas verificadas ante la Junta de la 
Deuda el 31 de Diciembre próximo pasado, para i& amortiza
ción de créditos de las Deudas del Tesoro, procedentes de las 
del personal y ciel material..

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 26 de Febrero de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.® B.C=E1 Director general, Arenillas.

Dirección g e n e r a l  d e  Contribuciones.
No habiendo satisfecho D. Manuel Ponce de León y V e la z - 

quez Gaztelu el impuesto especial causado con su sucesión en 
el título de Marqués de Carinas, no obstante el largo tiemno 
trascurrido desde que por Real orden de 26 de Febrero del 
año próximo pasado se mandó expedir á su favor la corres
pondiente Real carta en dicho Marquesado; en cumplimiento 
de l'j preceptuado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
.de 4846 é instrucción de 14 de Febrero de 4847, se anuncia po r 
primera vez la vacante de la repetida merced con objeto de 
que los que se consideren con derecho á ella puedan dirigir sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del 
término de seis meses, satisfaciendo en su dia los derechos que 
á la Hacienda correspondan.

Madrid81 de Ftbrero ds 4880.-=El Director general, Fede
rico Hoppe.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad., este Go
bierno ha señalado el día 45 de Marzo próxim o, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 

| acopios de materiales para la conservación -del firme d é la s  
carreteras de esto, provincia, que se detallan en la nota que á 
continuación se inserta, durante el año económico de 4879 á 80.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852, l o0 de Diciembre de 4858 
<y 45 de Julio de 4859, en mi despacho oficial; hallándose en la 
Administración de Fomento para conocimiento dei público los 
presupuestos detallados y los pliegos de ¡condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en cada una de las con 
tratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose el rematante al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta, será del 4 por 400 dei 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previenen las referi
das instrucciones.

¿£¡ñ el caso de que resultaren dos Ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; fijándose la primera puia por 
lo ménos en 485 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores con tal que no#bajen de £5 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio oue se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto en la Real 
orden de SO de Setiembre de 4875.

Córdoba 20 de Febrero de 4880.=E1 Gobernador Enrique 
de Leguina. ^

Modelo de proposición.

M * ! í ' ,v e c i? ° 1fl0   enterado del anuncio publicado
por el Gooierno de la.provincia de Córdoba, con fecha de
Febrero últim o y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación ó reparación de la parte de la 
carretera de. *. . .  á , comprendida en Ja expresada provin-
cia, y en su trozo , que empieza en  y concluye e n . .
se compromete á tornar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que sera des- 
ecnad*toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantmad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente a ia ejecución do ¿as obras.)

(Fecha y firma.)
Nota délas carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere el

anuncio anterior.

CONSERVACION.— PRIMER GRUPO.

C/2£r?*??a de Jaen ¿  Córdoba.— Trozo único.—1Toda la lí
nea (39 kilómetros).—Presupuesto 9.047'70 pesetas 
. CarreteradeCórdobaal ferro-narrilde Ciudad-Real áB ada
joz. Trozo turneo.— Toda la línea (111 kilómetros).—Presu- 
puesto 37.5o0‘44 pesetas.

Carretera de Torredonjimeno al Carpió.—Trozo único.— To
da la linea (12 kilómetros).—Presupuesto 4.747*20 pesetas.

CÜ r?tftr,a dtí Castro á Montiila.— Trozo único.— Toda la-lí
nea (21 kilómetros).—Presupuesto 4í.794‘97 pesetas.

En virtud de lo dispuesto por Ja Superioridad, este Gobier
no ha señalado el dia 46 de Marzo próximo, á las doce de su 
manana, para la adjudicación en pública subasta de los a co 
pios de materiales para la conservación del firme de Jas car
reteras de esta provincia, que se detallan en la nota que á 
continuación se inserta, durante el año económico de 4879 á 80.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones do 48 de Marzo de 4852, 4.° de Diciembre de 4858 
» a j16- *1° . , * Gn despacho oficiaI; hallándose en
Ja Administración de Fomento para conocimiento del público 
los presupuestos detallados y  ¡os pliegos de condiciones facu l
tativas y económicas q m  han de regir en cada una de las con 
tratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá remtúar^e por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos corvados, arre
glándose el rematante al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente- como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 400 ciel 
presupuesto del trozo á que se refiera la preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones d ? car
reteras. debiendo acompañar á cada pliego el do eum eno que 
acredite haberlo realizado del modo que previenen las referi
das instrucciones.

En el caso de que resultaran dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, fijándose la prime
ra puja por lo ménos en 425 pesetas, y quedando Ias demás á 
voluntad de los lidiadores con tai que no bajen de 26 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto en la Pteal 
órdcfi de SO de Setiembre de 4875.

Córdoba 20 de Febrero do 4880.=E1 Gobernador, Enrique 
de Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterad o del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia da Córdoba con fe ch a .. . . .  de F e
brero último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta fie los acopios nece
sarios para la conservación ó reparación de la parte da la car
retera d e . . . . o  á  , comprendida en la expresada provin
cia, y en su trozo.. . . . ,  que empieza en .. . . .  y concluye en ,
se compromete y tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta su je. don  4 los exprésanos requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma.)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos d que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.— SEGUNDO GRUPO.

Carretera de primer orden de Madrid á Cádiz.—Trozo úni
co.— Kilómetros 414 al 446.—Presupuesto 4.549‘84 pesetas.

Carretera de segundo orden de Cuesta del Espino á Mála
ga.— Trozo único.— Toda la línea (kilóm etros 22 ai 84).— 
Presupuesto 30.538l88 pesetas.

Carretera de tercer orden de Montero á Ruto.— Trozo úni
co.— Toda la línea (kilómetros 78 al 40o).—Presupuesto 45.£73‘84 
pesetas.

Carretera de tercer órden de Monturqus á Alcalá la Real.—  
Trozo único.— Toda la línea (kilómetros i  al 43).—Presupues
to 40.779*60 pesetas.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  O v ie d o .
La Comisión provincial y Diputados asociados, en sesión  

de 9 del corriente acordaron sacar á subasta las obras de cons
trucción de la carretera provincial de Santullano ai Puerto de 
San Isidro, sección de Santullano á Santa Cruz.

La subasta se verificará á la una de la tarde del dia 22 de 
Marzo próximo, en Oviedo en la sala de sesiones de la Comi
sión provincial, y  en Madrid en la Dirección general de Admi
nistración y ante el limo. Sr. Director ó persona que delegue, 
bajo el pliego de condiciones particulares que se inserta á con
tinuación. Los planos, presupuestos y  pliego de condiciones 
facultativas se hallan de manifiesto en la Secretaría de la D i
putación provincial y en el Ministerio de la Gobernación los  
mismos documentos originales, conforme á los artículos 20,21  
y  83 del reglamento de 80 de Setiembre de 4865 y á las Reales 
órdenes de 20 de Marzo do 4878 y 49 da Setiembre da 4879.

En el caso de que en el acto del remate resultasen dos pro
posiciones iguales5 inmediatamente so abrirá licitación verbal 
entre los autores de ambos pliegos. Y si la me parición más 
ventajosa de las presentadas ante la, Comisión provincial fuese 
igual a la que en las mismas condiciones se presentase an 
Madrid, se seguirá el procedimiento señalado en el ,u’t.&7 del 
citado reglamento, verificándose nueva licitación entra los 
autores délas proposiciones igual es. ante la Comisión pro
vincial, en el día que préviamente señale el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

El tipo para la subasta es el de 4&S.484 -pesetas 73 cénti
m os;*^ los que quieran tomar parto en la licitación daberán 
constituir en la Depositaría de fondos provinciales, ó en la Oaja 
de la Tesorería Central, en metálico ó en efectos públicos al 
tipo de la cotización prevenido, el 5 por 400 de la citada can
tidad, acompañando la carta de pago á la proposición, que ha 
ds presentarse en pliego cerrado, con arreglo rJ adjunto 
monelo. **

Oviedo 40 de Febrero de 48S0.«=E1 Presidente de la Dinu- 
tacion, Francisco Mendez Vigo.— Por acuerdo de lo, Comisión 
provincial y asociados, el Secretario, Ignacio España.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecirm d e . . . .  , f con cédula personal, núm  .

enterado dol anuncio qua se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r ib  
(ó en el Boletín oficial) del d ía . . . . .  d e . . » . se compromete á 
reahzar Jas obras de construcción de la carretera provincial 
de San»,ufia.no ai Puerto de San Isidro, sección de Santullano 
a Cruz, con arreglo al provecto y pliegos de condiciones 
tácultativas y económicas, por la cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma,)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las obras de 
la sección de Santullano á Santa Qruz, correspondiente á la 
carretera provincial de Santullano al Puerto de San Isidro.

,.4.* El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura' ante ei Notario que la Diputación designe, 
dentro dei término, de 30 dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, previo pago de los derechos de inser
ción^ del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2J «Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rema
tante consignar como fianza en la Depositaría provincial, en 
metálico é efectos de la Deuda pública al tipo fijado por el R eal 
decreto de 29 de Agosto de 4876, el 40 por 400 de la cantidad 
en que le hubiere sido adjudicada 1& subasta.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
aprueben la recepción y liquidación definitivas de las obras, 
y se justifiquen ei pago total de la  contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras desde el 
momento en que se hallo hecho y aprobado el replanteo de un 
kilómetro, cuando m éacs, y expropiados los terrenos necesa
rios. Si el contratista obtiene permiso de los propietarios pará 
entrar en las fincas ántes de haberse hecho la expro elación,
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podrá empezar las obras, siempre que se halle hecho «1 replan
teo k que esia condición se refiere. Las obras que se ejecuten 
aim aleienla serán en la cantidad necesaria á consumir el cré
dito votado y ¿..pro lado para cada año económico en el presu
puesto de la provincia, deducidos los gastos de expropiación y 
personal. Dichas obras se ejecutarán en los sitios y por el or
den que determine el Director de las obras.

5 /  Los gastos materiales del replanteo general y de la l i 
quidación servil c:e cuenta del contratista,

6.a Se acreditará cada dos meses al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Jefe de las obras provinciales, y 
su  abono se hará en metálico, sin descuento alguno, por la 
Depositaría cío la Diputación provincial.

7.a E) contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que Ja necesaria para consumir los indicados créditos, 
entendiéndose que este exceso no será pagado en modo alguno 
hi?3ta que la Dqouta.ucn provincial haya votado los recursos 
necesarios se sus presupuestos, y se hallen estos aprobados.

8.a No debíer-Jo invertir*© ana a ¡mentó en las obras mayor 
cantidad que L. ..•on&ignada en ol presupuesto de la D iputa
ción pora la do que se tra ta , con las deducciones 
dichas, ei pE zo de ejecución de las mismas queda indeter
minado.

9.a Si !•’■ Diputación provincial no consignase en alguno de 
les años qvu puede durar la construcción de la carretera can
tidad algún, pa<\a este servicio, el contratista tendrá derecho 
á la rescisión del contrato y devolución inm ediata de la ¡lan
za, siempre que esta no estuviese sujeta á alguna responsabi
lidad contraida por causa de las obras anteriorm ente ejecu
tadas.

10. Igualmente tendrá el contratista derecho á la resci
sión del "contrato cuando por falta de pago de expropiación de 
terreno no le sea posible hacer obras en cada ano económico 
por las cantidades* voladas para esta atención en los presu
puestos de la provincia.

di. Se ha rén  con anticipación las expropiaciones que se 
consideren necesarias en cada año para que las obras no su 
fran retraso; y así el coste de ellas como el importe de sueldos 
de personal permanente que ha de inspeccionar las obras se 
pegará con cargo á la consignación hecha para estas.

Oviedo 9 de Febrero de 4880.=E1 Presidente de la Diputa
ción, Francisco Msndez de Vigo<=P. A. de la Comisión pro
vincial y asociados, el Secretario, Ignacio España.

A dm in istrac ión  de l C orreo  C en tra l
SECCION DE LISTA,

OpH os detenidas por falta de franqueo el dio, 24 de Febrero.
Núm. 384 Agustín Pintado.—Mahon.

335 Francisco Quintana.—Burgos.
336 Joan Granizo.—Zaragoza. "
337 Eanuel Lázaro.—Ateca.
838 Pascual Querol.—Barbastro.
339 Teresa Mazo.—Sequeros.

Madrid $5 de Febrero de 4880.=®  Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.

Relacion de los Telegrafos que no han podido ser 
mtre§!&dos d les destinatarios*

.Día 25.

Estación de origen. nom>re Domicilio,
del destinatario.

B ordeaux  Amilhau Gare Madrid.
Tolosa..................  A m ilhau   Oñciña Telégrafos.
Zaragoza..............  Federico. . . . . . . . . .  Infantas, 2i.
F e rro l................. M ig u e l C o lo m e r

Yergues.. . . . . . .  »
M álaga................. Tomás M inguijon.. Aduana, 4, tercero.
Valdepeñas  Francisco F o n t . . . .  Don Juan V illarra-

sa, 23,
Moron...................  Matías Montes. . . . .  »
Sevilla................... José F ernandez.. . .  Colegiata, 14.

MAdrio 2% de Febrero la  4880.—P. el Jefe ¡M Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administración, económica, de la provincia  
de Madrid.

Oficina, especial- de reparto de cédulas personales.
No obstante estarse verificando' el reparto de cédulas per

sonales á domicilio, como quiera que el 23 del que rige te rm i
na el plazo, prorogado por Be&l orden de 2 de Enero último 
para la adquisición de las correspondientes al actual año eco
nómico, y pudiera acaecer que contra la voluntad de esta ofi
cina se hubiera padecido alguna omisión; deseando establecer 
toda clase de facilidades y evitar á los interesados por cuantos 
medios sea posible que por no adquirir oportunam ente el in 
dicado documento sufran el pago del doble precio de la cédula 
y délos recargos municipales , mas los derechos y los procedi
mientos del apremio ejecutivo; esta Administración económica, 
en v irtud de orden de la Dirección general del ramo, recuerda 
al público que vienen obligados á la adquisición de cédulas 
todos los que se hallen comprendidos en las clasificaciones 
que á continuación se expresan, las cuales indican qué clase 
de cédula les corresponde \  m  precio , y que para que no 
puedan ocasionarse los in d ic io s  perjuicios por causas inde
pendientes á su voluntad ó E esta. Administración se rem i
tirán  desde luego y especialmente á su domicilio á les que las 
pidan por escrito, en papal común, firmado y expresivo de la 
edad, naturaleza, provincia, estado, profesión y domicilio, ex
presándose con respecto á este la calle, número y cuarto , y 
dirigiéndole al Jefe económico de Madrid, ó calle áe Isabel la 
Católica, núm. 40, cuarto bajo, donde se encuentra establecida 
la oficina especial para el reparto de las mencionadas cédu- 
as.*=Ei Jefe económico, A ntonio Laá.

ARTÍCULO 49.

Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasificación.

4.a CLASE.

Da 190 poseías.

2 /  CLASE.

D o 5 0  pesetas.

OI3. CLASE. 

De 25 pesetas.

| 4 /  CLASE.

B e 10 poseías.

5 /  CLASE. 

De 5 pesetas.

6 A CLASE.

B© 2 pesetas.

7.a CLASE.

De 0*50 pesetas.

Los que ¡u-gjeuaDaaí- 
mente por una 6 varias 
motas de contribución 
territorial, excluyendo 
los recargos, delQJSOQ ó 
más ¡ osetas.

Los que paguen anual
mente por una ó " u: 
cuotas de contribución 
industrial, excluyendo 
los recargos, o.ÚUC ó 
más pesetas.

Los que ünig.ui ¡.sig
nados un haber ainal. 
bien sea por uno  ̂ xa- 
lios conceptos, 3 ya 
proceda del Estado. f¡e 
Corporaciones, de Em
presas 6 i8 particula
res, de L d.000 d más 
pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 2.82o 
í  10.499 pesetas.

Los que satisfagan 

oor igual concepto de 

1.250 á 4.999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

13.500 á 49.999 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 1.365 
á 2.624 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

650 á 1.249 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

6.500 á 12.499 pesetas.

Iu ; ''¡.e paguen por 

igua? ¿íMisepto de 840 á 

1.364 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

400 á 649 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

4.000 á 6.499 pesetas.

Los que paguen por 
igual concento de 31o 

á 839 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

150 á 399 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

1.500 í  3.999 pesetas.

Los que peguen.por 
igual concepto de 157 

á 314 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

75 á 149 pesetas.

Los qua por igual 

concepto teng de 750 

á 1.439 pesetas.

Los que caguen por 
igual concepto ménos 
de 157 pesetas, los jor
naleros ysiryientes.

Los que satisfagan 

por igual concepto mé- 

nos de 75 pesetas.

Los que por igua 

concepto tengan ménos 

de 750 pesetas.

ARTÍCULO 20.

Por razón  de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una in dustria  fabril ó comercial que satisfagan  
las peri sanas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
Clases 

de cédulas.De más 
de 1 00.000 hab itan
tes un alqu ilee de

De 40.000 
á \ OQ.COO hab itantes  

- im  alqu iler de

D e 20.000 
á 40.000 hab itantes  

un  alqu iler de

De <2.000
á 2 0 .too h ab itan tes  

u n  a lqu iler  de

De 5.000 
á fi.O'/O h ab itan tes  

u n  alqu iler  de

De m énos  
d e 5.0oí: hab í;un tes  

un alqu iler  de

10.000 ó más péselas. 
3.600 h 2,999 
2,250 0 2.999 
•1,375 a 2.249 

875 á 4 ,874  ■ 
200 á  874 

Menos ele 2(30,

0.000 ó más póselas. 
2 000 á 8.999 
< ,00 á  1.999 

0 j 1.499 
i :00o> 999 
i 195 é 499 
i Ménos de 425.

8.500 ó más pesetas. 
4.500 á 8.499 
‘1.000 7 1.499 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Méuos de 75.

8.250 ó más pesetas. 
1.250 á  8.249 

875 á  4.249 
500 á 874 
150 á  499 

50 á  149 
Ménos d e  50.

8.000 ó más pesetas. 
1.000 4 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
400 á  399 

25 á  99 
M én o s d e  2 5 - ' '

7.750 ó n¡ds pesetas, 
750 á 7,749' '
500 á
m  * - ' 499 
. B  á 249 
20 á 74

M én o s  d e  20.

1.a
2.a :
3.a
4.a
5.a
6 .a 
7.a

Machid 9 ú Fe!;vero de 4880.=- El JeF  económico, Antonio Laá.

A d m in is tra c ió n   e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e  O viedo .

Minas.
Hallándose en descubierto per canon superficie de minas 

los individuos q je á continuación se expresar^ y habiendo sido 
inútiles cuantas gestiones se han practicado' para averiguar la

residencia de los mismos, y notificados úLimámente y en dis
tin tas épocas por medio del Boletín oficial á fin de que se pre
senten en esta dependencia á verificar el ingreso d e  las canti
dades que por el t .presado concepto se h a lh n  adeudando á la 
H acienda, sin resultado satisfactorio hasta la fecha, esta A d- 
m i n i s t m ú o i i  ha dispuesto que por in tim a vez sean codificados 
por m e d io  de dicho periódico-oficial y  G a c e t a  b e  M a d r i d , dán
doles do término 30 dias, á contar clesrld la publicación del

■ presente; en la inteligencia de que trascurrido que
| plazo sin hacer efectivas las cantidades de que be trata6 i
I pondrá en conocimiento del Sr. Gobernador : vD ¿
i vincia á fiv: de que con ar reglo á lo que ¿ •- etor mina Vi art '

de ia ley de Minas vigente proceda a*lo que hjxy.i lugir* *

Débitos
hasta fio. hábitos

Nombro de los mineros. Título de la mina. 4 879° ~ \  8o79

Pts. Cents. Pts.Cénts.

i Virgen del Amor. 471 r60 oc<oa
. I D em aes.  ........... 948 20 g0</rt
I La Valoría  9 4 8 ^ ‘in
i  Esperanza  1.469M0 75
1 Mazo E sp in a   471'60 O0<on
¡ M azarranga  943 20 jVin

.Sociedad Prudencio j  Mata . . . . . .......... *17960 og^n
Blanco y Compelí Quemada   943*20 50̂
ñía. ...........\  P&ndei g ra n z a . . . 471*60 ogcoq

1 La Canal   943*20 M‘40
I La Pabla   943*20 5<>‘¡o
I  El Mato   47,1160 £6*20
i  A ntigua Jovella-

. í n o s . ----------    4.240 75
V Oogenia.. . . . . . . .  440 £5

Francisco R iv a s . . . .  Rosario.................  705 60
/ A gu stin a .,   480 fio
í Sergeriade  720 90
1 -Teresita.. . . . . . . .  390 go

Luis Masson < g  P e d id a .   360 4S
\ La E ngañada.. . .  6Qí) 60
i Penosa.. . ............. 480 fio
f San Pedro  452 45
* J i ta n a ...................  326‘04 40

José Perez G utiérrez. La E x tran je ra .. .  300 30

¡S acris tana   128 64
L l a n a . . . . . . ........  285*60 136

Celestina.. . . . . . .  1.056 264
Don José.. . . . . . .  150 60
Dorada.............. .... G0 60
Marina...................  20 20

■ G oyoaga...  372 486
Camilo Desmasures. R o sario . ......... 120 60

Domingo Peón | ojor.oó iV.o' i 4Í0 2B0

« W ~ .......................  ‘ *0
Pedro R m z . Dos H erm anas... 69*66 60
Alvaro A rgüelles. . .  María Joaquina.. 1.644 120

ÍLa Esperanza,. .  • 240 ' 24

p S u v ¿ : : : : : : :  S  l \

Superabundante. 240 24
P ila ra    240 24

Ignacio Perez García. { ! ! ! !  *. 200 £0
í San Jaime  96 12

Jaime Cristóbal J Santa In é s   96 12
( F e l ip a . . ...............  96 12

su™..™ B , . a r i . . . . . | S s I, I Í S  8
Pedro Alonso  ......... 2.* C laridad . . . . .  7oS‘33 60
q«w «« niiíntnna í Nos verem os  896‘33 60Sabino Q uintana.. . .  { ^  Ast ur i ana- >, 37,60 M
Josefa A lvarez.. . . . .  F ra n c isc a .. . . . . .  ' 474*13 96
Jaime Ignacio C ara-j _  6R u

Eduardo Á rg en íi. . .  L u isa . . . . . . .  M 88
José Domínguez  P i l a r . . . . . . ......... 12 i%

J° t t ñ n ndeZ Tr9S' i P in tona.. . . . . . .  440 44g u erres .................. í

M iF od  f T f 8.1.11.0.' I Los AUares • • • ■ • 700 70
Tomás Heres V&ldés. San Lorenzo... . .  156 25'U
Estanislao Chapado. S inariega   56£80 56

  * »  » *
Francisco Lanquini. La U ltim a   2Í6 108

Oviedo 3 de Enero de 1880.=El Jefe económico, E, Her
nández.,

J u n t a  f a c u l ta t iv a  e c o n ó m ic a  d e l  P a r q u e  d e  A rt il le r ía  
d e  € á d iz .

No habiendo dado tampoco resuh-ado la prhivqH subasta 
intentada en virtud, da Ru&l orden fecha 42 ér ,7, f V próximo 
pasado, y que se bs. celebrado en estg Tat-Cue eu" d  día de boy 
con objeto de enajenar en publica, 4^47 &rmas por-
té tilesdeluego,d«m odelos an teK ores aj d e m i  gubdivididas 
en o4 ¡otes para íacin tar ^ entaj se oonvoea por el presente 
«. cuantos quieran• ln ^ r ^ arse en e¡ eoto á va*  segunda jm- 
b.ii^a y form aH iei^qqon, bajólos mismos precios y condicio
nes que n g ie rg ^  -en Ja aa terior, las cuales puadon examinarse 
en el p h sg Q /^ e  al objeto se exhibirá en el expresado estable
c im ie n to ^  diez de la mañane; á cuatro de la tarde, los dias no 
f e n ^ :
. ''^ L a  .indicada subasta se efectuará á los 10 días, contados 
decde-el siguiente al de la publicación ele este anuncio en la 
C c e ta  de" Madrid, á las dos de la tarde, ó al otro-si aquel 
f «*a festivo, debiendo entenderse que las proposiciones que 
i l  dan presentarse podrán referirse á la totalidad de los lotes, 
o a cada uno do ellos separadamente; m as siempre con suje
ción á los precios consignados en el indicado pliego de condi
ciones. „

Cádiz 20 de Febrero de 4880.=E1 Comisario de Guerra Ofi
cia;. primero Secretario, José María d élas V eneras.^V . B.
El Coronel Presidente, Gil de León.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . '. . . segur personal qu

inero. . . .« ,  que es adjunta, y habitante en F u /lle .u s .. - • 
me r o . , cuar t o. . enterado del aA’ ^ c 'u  ír^erto e -c 
G aceta  de Madrid (ó Boletín oficial de la , de. * • • •) «*
del pliego de condiciones á que se refiere, 
reía «vos á  ía venta en pública subasta de ai oj amen tos ouiaego 

, portátiles, se compromete 4 satisfacer por M loto r u .u e ro . ... ^  
(especificando los lotes uño por uño), ía cantid- o m -  • • • F "“ 
p e t a s . . . . .  céntimos (en letra sin enmienda i¿n raspadura;» 
acompañando la garantía exigida.

| (Fecba y firma del autor.)
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ADMINISTRACION MUNICIAL

A yu n tam iento  con stitu c ion a l d e  V i l la  d e l R io .

D. Diego Molleja Cantarero, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta Villa del Rio.

por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 
*ntes del di a 1% de Marzo próximo venidero comparezca en 
esta°Ba.la Capitular el mozo núm. 19 del actual reemplazo Pe
dro Mol leía Ques&ds, natura,i de esta villa , hijo de Gaspar y 
M a r í a  Magdalena, á fin de que pueda ser tallado y oida en  acto 
público su alegación, si alguna hiciere; debiendo tener enten
dido que si no verifica su presentación antes del dia 12 de 
Marzo ya citado, se le instruirá el oportuno^ expediente de pró
fugo, parándole el perjuicio que es consiguiente.

&Asimismo exhorto y requiero á los Sres. Alcaldes y Guar
dia civil de la Nación para que tan luego como la presenta 
aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  de  M a d r id , practiquen las más eficaces diligencias en ave
riguación del paradero de dicho individuo, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición, pues así procede y reclama 
la recta administración de justicia.

Villa del Rio 17 de Febrero de 1880.=Diego M olleja.=Por 
su mandado, Pedro Molleja, Secretario.

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  Is la  C ristina .

D. Román Perez López, primer Teniente, Alcalde acciden
tal de Isla Cristina. r

Hago saber que por @1 mozo del actual reemplazo Andrés 
Virella v  Díaz se alega ser hijo único de madre abandonada por 
más da 10 años de su padre D. Francisco de Paula Virella y 
Orbonell, por lo que ruego á las Autoridades en cuyo térmi
no resida el citado D. Francisco de Paula, se sirvan manifes
tarlo á esta Alcaldía, asi como a cualquier persona que conoz
c a  su paradero, para los efectos que procedan.

Isla Cristina 18 de Febrero de 1880.=Roman Perez Lo- 
pez.=Serafm Zarandieta, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES.

H a b a n a .

D. Fernando de Tschudi y Cornejo, Coronel graduado, T e 
niente Coronel de infantería, Fiscal.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo por el 
término de cuatro meses, contados desde esta fecha, al Coman
dante Capitán de Artillería que fué de este Ejército, D. Vicente 
Sanchiz y Guillen, á fin de que se presente en la sala de jus
ticia del Gobierno militar de esta plaza, en dia y hora hábil, 
á responder á los cargos que lé resultan en la sumaria que ins
truyo de órden del Exorno. Sr. Capitán general de esta isla, 
á consecuencia de Ja pérdida de armamento adquirido en New- 
York por cuenta del Estado mediante su inte rvencion oficial, 
y  otros extremos correspondientes á la misma comisión; bien 
entendido de que se le hará recta y cumplida justicia, senten
ciándolo en rebeldía si no se presentase.

Insértese en la Gaceta d e  M a d r id  por espacio de ocho dias, 
cursando el presente en debida forma.

Habana 8 de Enero de 1880.= Fernando de Tschudi.==Pbr 
mandado de S. S., el Capitán Teniente, Secretario, José Piqué.

• —8 ■

JUZGADOS DE PR IM ERA IN STAN C IA .

A g r e d a .

D. Sand&lio Jiménez Molidas, Jusz de primera instancia de 
Agreda y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Francisco Cala- 
vi a y Villar, vecino de 01 vega, casarlo, jornalero, y cuyo ac
tual paradero y señas se ignoran, para que dentro del térmi
no de ío  dias se presente en este Juzgado á la práctica de una 
diligencia judicial en causa que sa 3e sigue sobre sustracción 
de un carnero; pues de no hacerlo así se declarará rebelde pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo,.en.nombre.de S. ■ M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á los Jueces, Autoridades y demás funcio
narios de policía judicial precedan á la busca y captura de 
dicho .Francisco; y caso de ser h abido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Agreda á 17 de Enero de 1880.=Sandalio Jime- 
n ez.=E l Escribano, Pedro Vallejo. . ■

A lm a d e n

D* Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de A l
madén y su partido.

Por el presente cito, Hamo y empiezo á María Venancia 
López Vegs, María Iglesias, expósita,-, y  Juana Bernardina 
Marín Merchante, para que en el término de SO di&s se pre
senten en esta Juzgado para ser notificadas de la sentencia 
ejecutoria dictada en causa seguida á las mismas y otros so
bre robo de géneros á Felipe Martin; apercibidos que de no 
hacerlo les parará e l perjuicio que haya lugar; é intereso alas 
Autoridades y agentes da policía judicial la busca y remisión 
en su caso á este Juzgado de los expresados sujetos.

Dado en Almadén á 13 de Enero de 1880.=Pedro M. de 
Soto.=E i actuario, José' Sánchez Trincado.

A lm a g r o .

T. Juán Puértollano y Valenzuela, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo de comparecencia
ante este Juzgado por término de iO dias, y con objeto da reci» 
bírlela oportuna declaración en causa que instruyo sobre hurto 
de ramada lentisco á Pantaleon Carrillo y Ruiz Labranderas, 
casado, jornalero, y vecino de 3a Calzada de Calatrava, el cual 
se encuentra con su familia trabajando en Andalucía, igno
rándose el pueblo en que se halla; bajo apercibí miento da que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

A I mismo tiempo, un nombra .de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero ¿ todas las Autoridades é individuos de ia policía judi
cial de la Nación dicten ks órdenes oportunas para la averi
guación del pueblo en que se encuentre el Pantaleon Carrillo; 
y  averiguado, lo pongan en conocimiento do este Juzgado para 
los subsiguientes efectos de derecho, con ;o cual contribuirán 
á la pronta y recta administración de- justicia.

Dado gu Almagro á 14/ -<g Enero de d339.=®J uan Fuer tolla» 
nc.=Por su mands.de-, José Villar.

A lm e n d r a l e j o

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido del dia do ayer se cita al viajero que recibió una pa
drada en la noche del 80 da Setiembre último á la salida del 
tren de esta ciudad para la de Herida, y que se ignora cómo 
se llama, para que en el término da ocho días se presento en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración y •mamffesi&r 
si quiere ser parte en la cansa que sobre el referido hecho se 
instruye , y renuncia ó no la acción civil que le corresponde; 
apercibido que de no verificarlo le parárá el perjuicio que ha
ya lugar.

Y  á los efectos prevenidos por í& ley, extiendo la presente 
cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Almendralejo á 17 de Enero de 1880.=Antonio 
Antolin y  Bosch.

A y  am orate.

D. Manuel Pablo Gómez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  pueblos de su partido.

* Hago saber que en el juicio ordinario á instancia de Don 
Florencio Santos Santamaría contra los herederos de D. An 
tonio de Rojas y González sobre otorgamiento de cierta es
critura, emplazados en forma para contestar la demanda di
chos herederos, lo fué también D. Antonio Romero y Gómez, 
como padre de 3a menor Doña Engracia Romero y Romcu, 
por término de 10 dias y  por medio de cédula entregada á la 
vecina más inmediata Trinidad Acosta Prieto, vecina de Lepe, 
domicilio del Romero. A  virtud de providencia dictada en di
chos autos á instancia del actor, y para cumplir lo prevenido 
por el párrafo segundo del art. 13£ de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se cita, llama y emplaza al D. Antonio Romero Gómez 
por el presente edicto para que dentro da cinco dias, mitad del 
término anterior, contados desde ei siguiente al en que apa
rezca inserto el presenta en la G a c e t a  de  M ad rid , comparezca 
en este repetido Juzgado de primera instancia, al efecto de 
contestar la significada demanda; en el bien entendido que su 
falta de comparecencia le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ayamonte á 9 de Febrero de 1880.= 
Manuel P. Gomez.=El actuario, Licenciado A. Alvarez y 
Rodríguez. X —1033

Callosa de Ensarriá.
D. José Estévan Quílez, Juez de primera instancia de Ca~ 

liosa de Ensarriá.
P o r la presente se  cita, llama y emplaza á Antonio Solive- 

res v  Mascaré, alias Vivo, vecino de Tarbcna/que no ha sido 
hallado en su domicilio al tiempo de su citación, y  se ignora 
su paradero, para que en el término de 15 di as, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  de  M ad r id , comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibirle indagatoria como procesado en la causa que 
sa le sigue sobre robo de una barrena é incendio de una col
mena; prevenido que le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar por su rebeldía si no lo hiciere.

A l mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades y  de» 
más agentes d@ policía judicial la busca, captura y conducción 
á este Juzgado, caso de ser habido, del Antonio Soliveres y  

Mascaré al fin indicado.
Dada en Callosa de Ensarriá á 16 de Enero de 1880.=José 

Estévan Quíiez.=Por su mandado, Jaime Líorat.

C a r a v a c a .
D. Ildefonso Cayuela, Comendador de la Real y  distinguida 

Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia do esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Fernandez y Fernandez, castellano nuevo, marido de Teresa 
Leandro Marin, para que dentro del término de iO dias, cons
tados desde la publicación de la presente en el Boletín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M ad rid , comparezca en este Juz
gado á contestar los cargos que contra él resultan en causa 
sobre robo de aves; apercibido que de no comparecer en el pre
fijado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y  militares y  dependientes de 
la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
mencionado Juan Fernandez y  Fernandez; conduciéndole en 
su caso á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Cara vaca á 17 de Enero de 1880.=IIdefonso Ca- 
yuela.=Por mandado de S. S., Benito Martínez Carrasco..

C a sp e .

D. Victoria Andrés y Oat&lan, Juez áe primera instancia 
de la ciudad de O&spe y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Silveria Na
varro y  Baltasar a Ferrer, madreé hija respectivamente, veci
nas que fueron de esta ciudad, y de quienes se ignoran más 
señas , para que en el término de 16 dias comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración que con las mismas se tiene 
acordado en causa que me hallo instruyendo sobre hurto de 
uvas; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 

lugar.
Dado en Caspe á 18 de Enero de 1880.=Victorio Andrés.= 

Por su mandado, Antonio Perez.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente se llama á los que se crean con. derecho á 
heredar á Blas de Abajo González, natural cm Huelgas ae G.a- 
r&calles, provincia de León, de 33 años de edad, soltero, que 
falleció en esta ciudad y Hospital de Caridad el dia 21 de Se
tiembre de) año 1878, á fin áe que se presenten á exponerlo en 
esta Juzgado dentro del término ae 8!) dias.

Dado en la ciudad Je la Cor uña á 14 de Es» ero de 1880.= 
Jesús Ferreiro y Berm:áa.=Por su mandado, José Aran jo.

—P
G u a d ix

D. Manuel Ya quero y Via na, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Jeito au. presente requisitoria crto, JlíXmo y emplazo a Fer
nando Pkguezuelos Moya, natural de Baza, vecino de la villa 
áe Gor, casado, jornalero, de 27 años de edad, cuya residencia 
actual se ignora, para que dentro del término de $0 días, á 
con car descie su inserción en la G a c e t a  de M ad rid , se persone 
en esta cárcel pública, puesto que estando suelto bajo fianza, 
no lo ha realizado en este Juzgado á designar Abogado y Pro
curador que ¿su  nombre evacúen el traslado que se*le ha 
conferido por término de seis dias de la calificación fiscal en 
la causa que se le sigue sobre hurto de Teses de ganado lanar* 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares, funcionarios de la policía judicial y órden público se v 
sirvan dar las órdenes oportunas para que se proceda á la busca 
captura y conducción ¿ esta dicha cárcel, con las seguridades 
convenientes, del Fernando Pleguezuelos Moya, cuyas señas á 
continuación se expresan.

Guadix 13 de Enero de 1880.=Manuel Yaquerr.=Por man
dado de S. S., José Labella y Aguilera.

Señas del reo.
Estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

cara larga, poblado de barba, color blanco; viste calzón corto 
paño de Castilla, chaqueta tela de cuero, faja encarnada, som
brero calañés y esparteñas.

Guernica.

D. Tomás Izuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 
de Guernica y su partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce
sado en el cargo de Registrador interino de h  propiciad de 
este partido D. Mariano Gaita y Ileredia, con fecha 9 áe Abril 
del año último, para que pueda dicho señor cesante reinte
grarse de la fianza que tiene prestada, se cita á las personas 
que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro 
del término de seis meses, contados desde la  fecha de la inser
ción del primer anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  de  M ad rid , la presente ante este Juzgado con 
arreglo á Jo dispuesto en  el párrafo tercero del art. 277 del 
reglamento hipotecario.

Dado en Guernica á 15 de Enero de 1880.=Tomás Uzuria- 
ga .=Por su mandado, Vicente de Gala».

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .—S a n t ia g o .

D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo al autor ó 
autores del incendio da tres arados, 33 yugos y otros tantos 
pares de frontiles, ocurrido á las siete de la noche del dia 10 
de Diciembre último en el cortijo de la Torra de Pedro Di§z, 
de este término, que labra D. Vicenté Romero, para que en el 
término de 15 dias, contados desde el siguiehte al en que apa
rezca inserto en la G a c e ta  de M a d r id , comparezcan en la au
diencia de este Juzgado, situado en la «jasa de justicia, plaza 
de Alfonso X II, con el fin de recibirles la oportuna declara
ción; apercibidos que de no efectuarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 19 de Enero 
¿e 1880.=Miguel Renden y Castro.=Juan Bautista Romero.

l i a  U n io n .

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 
villa de La Union y su partido.

Por la presente y término de 15 dias, contados desde su in 
serción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza á 
G in é s  Aguilar Pedreño, hijo de Francisco y de Juana, de 30 
años de edad, natural de Pozo Estrecho, vecino que ha sido de 
Cartagena, en el Beal, de estatura alta, buen color, barba cer
rada; vestido de paño de cuadros, con manta de cuadros blan
cos y negros, sombrero hongo, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado á prestar áelaraeion indaga
toria en ia causa que se le sigue sobre homicidio de Angel Váz
quez Arquero.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y dependientes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción ¿ disposición de este T r i
bunal del referido Aguilar con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 16 de Enero de 1880.=Rafael Blas- 
co.=Benifco Polo.

M araes .

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de este 
partido de Lla-nes, en la provincia'de Oviedo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
D. Manuel Hoyos Sánchez, vecino que fué del pueblo de Rua
rías, concejo de Peñameliera, de esto partido, ausente da igno
rado paradero, para que dentro del término de 15 días, á con
tar desde el en que este edicto sea inserto en la G aceta  de
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Madrid, coid parece?, en erie j lv/g&fio por medio de represen
tación legfii. "?■ á ooifiest y, 4;, demanda que le ha propuesto 
D. José Coluiíís, Cor ;t •** vari-.; o de diodo Suarías, sobre pago 
da 8.000 pesetas; pues así lo tengo acordado en providencia 
de 8 del actual.

Y para que se h&gu público, expido el presente, que se in
sertará en la Gaceta, de mauíud.

Dado eni.dars.cs á i£  deEnero de 1880. =A¡ejañoro Puer'ía.— 
Por man dad.o del Ce. Ju ez, .Francisco García Rúen es. F 

SS«w£t‘Í4Í.—A feee©l*¡a.
Por el 'presente y en virtud de provioencia del Sr. D. Se

bastian C/arrasco Calvante, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Kadr Yá, y Juez de primera- instancia del distrito de la. Au
diencia de esc a capital, se cita, y  llama á José López, cuyas 
demás, circunstancias personales se ignoran, que vivió en la 
ealle de Alfonso VI, núm. 6, para que en el término de 10 dias, 
á ce mí;ai* desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juagado á prestar declaración en asunto crimina,!.

Madrid 44 de Enero de 4880.=V.° B.°=Carraseo.=Ei ac- 
X uario, Licenciado Riego Lozano.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

Mel distrito de Buenavista de esta Corte, se cita, 11 anuí y em
plaza por medio del presente edicto y término de ocho dias, á 
Jacobo Mazas Zarazolr., que ha vivido en la calle de Cedaceros, 
número 6, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, con 
el fin de que se presente en este Juzgado a prestar declaración 
en cansa criminal que me hallo instruyendo por el delito ne 
corrupción de una menor; con apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1880. =  El Escribano, Francisco 
Molina.

M adrid.— Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso sé cite, llama y emplaza á Pedro 
Campos y Fuentes, de 46 años, casado, jornalero, y Estéban 
del Olmo y Manzano, de 38 años, casado, jornalero, para que 
en el término de 16 dias comparezcan á ampliar las declara
ciones que tienen prestadas en la causa que instruyo contra 
Isabel Martínez por hurto; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 17 de Enero de 4880.=Y.° B.°=Ruiz 
Crespo.=»El Escribano, Antonio García.

M a d r i d .— H o s p i c i o .

Por el presente en virtud de providencia dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital se cita y llama á Francisco Sanáoval y Amalia Ra
mos, que han vivido el primero en la calle de San Juan, nú
mero 14, piso segundo, y la Amalia en la del Limón, núm. 7, 
portería, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el 
tármino de tercero dia comparezcan en este Juzgado, Escriba
nía del actuario, á prestar una declaración en causa criminal; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 17 de Diciembre ele 4879.=E1 Escribano, Francisco 
de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, por consecuen
cia de carta-órden de la Superioridad, en la que pende la cau
sa criminal incoada en el mismo á instancia de D. Juan Vi~ 
Halón, que ha vivido en la calle do Moreno Rudriguez, núme
ro 9, principal, cuyo actual paradero se ignora, contra don 
Eduardo Rodríguez por estafa, se requiere al citado D. Juan 
Vlllalon, para que en término de cinco di&s nombre Abogado 
que le defienda ante la Sai a, mediante la renuncia hecha del 
que designó en primera instancia; bajo apercibimiento de 
nombrársele de oficio y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 4880.=E1 actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del detrito del Hospicio de esta capital se cita y llama 
á la persona á quien pertenezca una capa de paño color café 
con dos trencillas y embozos de felpa color de miel y contra
embozos de lana á rayas, que fué ocupada á las ocho de la 
noche del dia §8 de Noviembre último en 1% calle de Futen- 
carral, ántes de la de San Onofre, por un sujeto al intentar 
sustraerle el reloj, para que en término de ció .o dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar declaración en cau-sa cri
minal.

Madrid 47 de Enero de !880.=-Ei actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

Madris.—Inclusa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Valle, alias el Piquirre, que ha vivido en la calle de 
Martin de Vargas, núm, 43, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en «1 término de 10 dias se-presente en este Juzgado 
á prestar decoración indagatoria y dar sus descargos en causa 
que se Je sigue ^obre robo de 70 arrobas de jabón á D. Manuel 
Serrano en la noc'^e úel 21 de Diciembre último de su alma
cén, celle de Mor&íuries, núm. 8,

Encargo i  todas laG Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial Practiquen las más activas diligen
cias en busca de dicho proeGS&do, poniéndole á disposición de 
esta Juzgado.

Madrid 45 de Enero de 4880, —Incentfiado Matías R ico.=  
El Escribana, Antonio GidacL

R. Matías Rico, Magistrado, de Audiencia de fuera de : 
ürid, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte.

Por 3a presento requisitoria so cita, llama y emplaza á José 
Ensnlve N,, que representa tener unos 46 años do edad, do 
mediana estatura; visto pantalón y blusa de tola &zuí, gorra 
de seda, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de 40 dias so presante en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á contestar á ks cargos que L  resultan en la causa 
erimm.L que me liado instruyendo contra el mismo por el 
delito a o robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, practiquen diligencias en averiguación del domicilio de 
dicho sujeto; y caso de ser habido, sea detenido y conducido á 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 49 de Enero de 4889.=Licenckdo Matías 
R.ico.==Por su mandado, Victoriano Moreno.

M a d r id .—P a l a c i o
D. Pedro Fernandez Vilkverde, Juez municipal del distrito 

de Palacio de esta Corte, é interino de primera instancia del 
mismo.

Por la presente requisitoria cite, Hamo y emplazo á Juana 
García Martínez, procesada por el delito de ■ contrabando, con 
el fin de que comparezca á nombrar defensores en este Juz
gado y Escribanía de D. Enrique González Bedrnar, sita en el 
piso principal del ex-con vento de ia Sales&s, hoy Palacio de 
Justicia, en virtud de la causa que se le instruye por dicho de
lito de contrabando, debiendo comparecer dentro del término 
de 45 dias; bajo apercibimiento de que en otro caso le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar, y será declarada rebelde. Son 
sus señas: estatura regular, color moreno, pelo bastante cano, 
boca y nariz regulares, ojos castaños, y viste de luto.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca da la 
expresada procesada; y caso de ser habida, disponer lo necesa
rio para que comparezca en este Juzgado.

Dada en Madrid á 49 de Enero de 4880.=Pedro F. Villa- 
verde.=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

D. Pedro Sebastian Fernandez Villa verde, Juez municipal,© 
interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Por la presente requisitoria y término de £0 dias, que em
pezarán á contarse desde su publicación en los periódicos ofi
ciales, se cita, llama y emplaza á D. Justo Sanjurjo y López, 
á fin de que se presente en el expresado Juzgado de Palacio á 
responder de los cargos que contra él resultan en causa sobre 
falsedad con objeio de estafa, instruida á virtud de denuncia 
deD. José Ve-lasco y Ezquerra, de asía vecindad; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se seguirá la causa en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del R eino, así civiles 
como militares, que caso de ser habido el D. Justo Sanjurjo 
le reduzcan á prisión, poniéndolo á mi disposición en la cárcel 
de esta capital.

Dada en Madrid á 49 de Enero de i880a= E l Juez, Villa- 
verde.=El actuario, Narciso Tribal dos.

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
D. Luis Rubio Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Cándida Gon
zález Camargo, hija de D. Manuel y Doña Ana, casada, de unos 
£5 años, para .que en el término de 4o áias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  M a d r id  , com
parezca en este mi Juzgado á responder de los cargos que la 
resultan en causa por haber hecho uso de un documento ac
tuado, produciendo su falsedad; apercibida que de no verifi
carlo será declarada ea rebeldía,parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi per te ruego á todas k s  Autoridades, 
así civiles como militares, que practiquen eficaces diligencias 
para 3a buses, captura y remisión á este Juzgado de la proce
sada Doña Cándida, cuyas señas personales son estatura alta, 
color blanco, caido, ojos pardos, nariz afilada, boca regular, 
en buenas carnes y bien parecida; viste falda, sobrefalda, bo
tinas y manto: lleva además abanico y sombrilla, siendo en 
resúman su traje el que usad generalmente las señoras de la 
clase media.

Madrid 12 de Enero de !880.=Luis Rubio y Cadena.—Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

M a r b e l la .
D. Paulino Segura, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

priiñera instancia, municipales y agentes déla policía judicial 
ia busca, captura y conducción ála  cárcel pública de esta ciu
dad de Vicente Escalona Fajardo, natural de Fuengirola, gi
tano. cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, cuyo 
individuo ha servido en clase de soldado en ia isla de Cuba y 
como guardia civil del segundo tercio de la misma, de la que 
fué baja por faltas cometidas, y fué destinado á cumplir el 
tiempo de su empeño en el correccional de la Cabaña en dicha 
Isla, del que desertó en £6 do Enero de 4875; al que se llama 
y busca para notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la 
causa que al mismo y otros consortes se le siguió por este 
Juzgado por el delito de atentado y que extínga las penas 
de 36 meses de prisión correccional, multa de 450 pesetas y 
accesorias que le fueron impuestas; apercibiéndosele que de no

comparecer ó ser habido en el término da 30 días, se le decla
rará rebelde, parándole dicha declaración el perjuicio legal 
consiguiente.

Dada en MarbeUa á 45 do Enero de i880.=Panlir>o Segu- 
ríi.=Por su mandado, José Gutiérrez,

D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y  emplaza áDon 
Ramón Marillo, natural de Grañon, en ia provincia de Logro
ño, Interventor que ha sido de las fábricas azucareras esta
blecidas en la ciudad de Almuñéear, y cuyas demás circuns
tancias no constan, para, que dentro del término de £0 dias, 
contados desde la publicación de la presente m. la G a c e t a  de  

M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la da Logroño, 
comparezcan en: la sala-audiencia de este Juzgado, á las once 
de su mañana, á responder de ios cargos que le resultan en la 
causa criminal que á instancia, de D. Celestino Alvarez y Huer
ta se sigue en su contra y Doña Matilde Chiquen sobre adul
terio; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada, en Motril á 45 de Enero de 4880.=Isidro Ros.=Por 
mandado de S. 8., Ricardo Martínez.'

navalcarnero.
D. Mariano Cabeza y Maestro , Juez de primera instancia 

dé esta villa de N&valcarnero y sil partido.
Por el presento edicto y término de 45 dias se cita, llama 

y emplaza á Joaquín Redondo Haro, hijo de Pedro y Ruperta/ 
natural de Cuenca, vecino que ha sido de Madrid, en las calles 
déla Fé, núm. 4, buhardilla, y Embajadores, 37, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado á ampliarle 3a indagatoria en la causa 
que se le sigue por hurto de un reloj ; en inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía procedan á la 
busca de dicho sujeto; y caso de ser habido, le remitan con las 
seguridades convenientes á las cárceles de este partido.

Dado en Navalcarnero á 9 de Enero de 4880.=Mariano Ca- 
beza.=Por su mandado9 Vicente Hernández.

o l m e d o .
D. Joaquín Msria de Alós y Mon, Juez de primera instancia 

del partido de Olmedo.
Hago saber que en la causa "criminal que este Juzgado sé 

halla instruyendo en a veriguación del autor ó autores del robo 
perpetrado la noche del 4£ al 43 del actual en 3a Secretaría 
de las Casas Consistoriales de esta villa, consistente en 3.400 
reales en monedas de plata de diferentes clases, procedentes de 
los fondos de presos pobres de este partido, tengo acordado por 
providencia de ayer publicar el presente edicto.

Por tanto, exhorto, ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militaras y demás individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y detención de los autores del 
robo expresado/poniéndolos á disposición de este Juzgado en 
en el caso de ser habidos, así como las monedas sustraídas.

Dado en Olmedo á 44 de Enero de 4880.=Joaquín María 
de Alós.=Por mandado de S. S., Tomás Forés Perez.

Ortigueira.
D. Joaquín Val cárcel Ponce de León, Jusz de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramona Diaz Ote

ro, vecina de lá ciudad de Lugo, barrio de la Chanca, cuyas 
señas personales son: cara redonda, pelo y ojos castaños, y 
estatura regular; que viste chambra de tela rayada, saya de 
la misma tela, pañuelo al pescuezo de fondo azul y cenefa 
floreada, y otro á Ja cabeza encarnado, que tendrá unos £7 
años, casada con Antonio Soaces, y comerciante ambulante, 
por hallarse comprendida'en el^núm. 4.® del art. 373 déla 
Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal, para que en el término de 40 dias, 
centados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía de Don 
José María Soto, á ser notificada de un auto dictado en la 
causa que á ella y á otros se les sigue por éxpendicion de mo
neda falsa; bajo apercibimiento de que no verificándolo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada m  Orligueira á 44 de Enero de 4880.=Joaquín Val- 
cares! Ponce de Lcon.=De su. órdeo, Jcsé María Soto.

P onferrada.
D. Ricardo Enriquez-, Juez de primera instancia de la villa 

de Ponferrada. y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza para 

que en el término de 40 días, contados desde la publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, á un joven 
naturalizado en uno de los pueblos del Ayuntamiento de 
Campo, en la provincia de Pontevedra, de estatura baja, edad 
££ á £3 años, color trigueño, que viste pantalón y chaqueta 
de pardamente, chaleco más fino y borceguíes, á fin de pres
tar declaración y responder, á los cargos que le resultan en la 
causa criminal instruida por lesiones inferidas el 5 de Diciem
bre último á Vicente Costela, que se hallaba de posada encasa 
de Juan García, sita en la carretera inmediata al pueblo de 
Tremor.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las Autoridades se sirvan practicar las diligencias 
conducentes para la captura del reseñado sujeto, poniéndolo 
á mi disposición si fuere habido.

Dado en Ponferrada á 46.de Enero de 4880.=Ricarao Ea- 
riquez.=Por mandado de S. S,, Manuel Verea.
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VaMepeüas.
D. Manuel Mora, del Rincón , Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda penda expediente sobre declara
ción de herederos abin téstate ds los bienes dejados por defun
ción áe Vicente Navarro y Nuñez Gacho, natural que fue de la 
H e m b r i l l a - ,  y  vecino de esta villa, el cual falleció á coxasecuen
cia de la cogida del tren-correo asean dente, en el término áo 
esta villa, y en cuyo expediente se ha acordado llamar per 
edictos á los parientes más inmediatos de dicho finado, para 
que en el término de £0 dias, contados desde el siguiente á la 
inserción e n  l a  G a c e t a ,  se presenten' en este Juzgado á  j ustiíi- 
car en legal forma, la cualidad de tales herederos.

Dado en Valdepeñas á 16 de. Febrero de 488Q.=*Mairoel 
Mora del Rincón.—Por su mandado, Antonio Fernandez de la 
Espada. A0¿j£

NOTICIAS OFICIALES.

L a  G alana.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Numero 8.—En villa de Soneja, á los once dias del mes de 
Enero del año 1880, ante mi Marcelino Zorrilla Caballer, No
tario del Colegio de la ciudad de Valencia, vecino y residente 
en la presente"villa, del partido judicial de Segorbe, y testigos 
aue luego se nombrarán, comparecen: Joaquín Gómez Beitran, 
casado, propietario, de 60 años de edad , vecino del pueblo de 
Chovar, como acredita con su cédula, de vecindad, núm. £3, de 
£8 de Noviembre próximo pasado; D. Francisco Morts^y Pi
quer Profesor de Instrucción pública, casado , de 45 años de 
edad’; D. Tiamon Piquer y Murria , Presbítero , de 47 añosjie 
edad- D. José Suriano Montaña, también Presbítero, ae 4£ anos 
de edad; O. Julio Bueso Mallol, ■■Licenciado eñ Medicina y Gi- 
ruiía, casado, de £6 años ;■ D. Buena ventura Baeza Gozaivez, 
casado de £9 años de edad, Licenciado en Farmacia; D. Maria
no Andrés y Vicente, casado, de M  años de edad, Secretario del 
Ayuntamiento de esta localidad; D. José Blasco y Calvo, de i 
propio estado, de81 años de edad, Veterinario; D. Mariano Blas
co Marin, del mismo estado y profesión que ex anterior, de 44 
años; Miguel Gómez Peyro, también casado, propietario, de 48 
años de edad; Miguel Gil Soriano, del propio ejercicio, viudo, 
de 85 años de edad; José Rivas Gil, casado, labrador, de 43 
años de edad; Vicente Rivas GIL casado, propietario, de 32 
años de edad; Agustín Costas González, del mismo estado, pro
pietario, de 54 anos úq edad; Francisco Ribas Gil, dê  idéntico 
estado y ocupación, de 35 años ; Ramón Martínez Sierra, del 
mismo estado, jornalero, de 40 años de edad, y Miguel Pavas 
Gi3 del propio estado, hacendado y del pomercio, de 39 años 
de edad; estos 46 últimos vecinos de esta localidad , como me 
acreditan con sus respectiva cédula de vecindad, talones nú
meros ££7, 47, 44, 4, £8, £35, 445, 444, £37, £36, 440, 48;. 5, 45, 
£39 y £79, hallándose con la aptitud necesaria para otorgar 
esta escritura de Sociedad especial minera y sin interdicción 
alguna que se lo impida, según aseguran y parece al Notario, 
el D. Joaquín Gómez Beltran expone:

Que el dia 9 de Abril del año próximo pasado denunció y 
registró una mina llamada La Galana, término de la ciudad de 
Segorbe, partida de Oontreras, paroje conocido también por el 
Barranco" del Hontanar y Agua Amarga, que consta de nueve 
pertenencias que componen 90.000 metros cuadrados de mine
ral plomizo: • , ,

Que, prévía instrucción del oportuno expediente, se le ha 
concedido el título de propiedad de ía indicada mina La Galana 
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, que procurará 
inscribir en el Registro de la propiedad de este partido á la po
sible brevedad, á cuyo fin practicará las diligencias debidas: 

Que no contando con los fondos necesarios para el laboreo 
y explotación de la precitada mina La Galana, ha determinado 
asociarse á los señores comparecientes antes dichos D. F ran
cisco Morte» Piquer, D. Ramón Piquer y Muuia, D. José So
riano Montaña, D. Julio Bueso Mallo!, D. Buenaventura Baeza 
Gozaivez, D. Mariano Andrés Vicente, D. José Blasco Calvo, 
D. Mariano Blasco Marin, D. Miguel Gómez Peyro, Miguel Gil 
Soriano, José Rivas Gil, Vicente Rivas Gil, Agustín Costas 
González, Francisco Rivas Gil, Ramón Martínez Sierra y Mi
guel Rivas Gil, así como también con sus consocios, que no 
han comparecido á este acto, D. Miguel Andrés Vicente, Don 
Juan Zagala y Soriano, D. José Gil Soriano, Manuel Soriano 
Gil, Mariano Fortea Morro, Luis Asensio Guillen, D. Antonio 
Valero y Arnao, Manuel Torres Sierra y Francisco Ortin Ma
rin, todos mayores de edad, vecinos el 1). Juan Zagala y So
riano y el D. Antonio Valero y Arnau, de Sot de Ferrar y Jé- 
rica respective, y los otros de esta villa, con los cuales está 
conforme en llevar á efecto el presente convenio de Sociedad 
anónima especial minera, con el nombre La Galana:

Que el dicente cede, renuncia y traspasa graciosamente á 
favor de los señores comparecientes y ausentes las pertenen
cias mineras de la indicada mina La Galana, en la proporción 
que luego se dirá, puesto que el otorgante queda como uno de 
los socios en un número de acciones proporcionado á las car
gas que calcula puede sobrellevar. a

En su consecuencia, divide el interés social en475 acciones, 
de las cuales pertenecen hoy á los comparecientes 4££, en esta 
forma:
El compareciente cedente D. Joaquín Gómez Bel

tran, cinco....................... . . . . . . . . . ......................... 5
D. Francisco Morte Piquer, cinco............................... 5
D. R&mon Piquer Murria, cinco................................. 5
D. José Soriano Montaña, once *    .............   44
D. Julio Bueso Mallol, quince., . , . ........... . . . . . . . . .  45
D. Euenrventura Baeza Gozaivez, veintiséis.. . . . . .  £6
D. Mariano Andrés Vicente, cinco.. . . . . . . . . . . . . . .  5
D. José Blasco Calvo, cinto. . . * . . . . .  ¿v¿. . .  ¿. . .  5
D. Mariano Blasco Marin, cinco.        .............. £
D. Miguel Gómez Peyro,cinco.... . . .  * . . . 5
Miguel Gil Soriano, cinco. . . . . . . . . . . . . . . . 5
José Rivas Gil, cinco, ....................................... 5
Vicente Pavas Gil, cinco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
X>. Agustín-Costas González, cinco... . . . . . . . . . . . . .  5 s
Francisco Rivas Gil, cinco................. ........... ... V. . .  5
Ramón Martínez Sierra, cinco   5
Y Miguel Rivas Gil, cinco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

T o ta l ciento veintidós.................  4££

Que las 53 acciones restantes, cuyos poseedores no compa
recen, corresponden:

A D. Miguel Andrés Vicente, d iez. .................   40
A D. Juan Zagala y Soriano, cinco..............   5
A D. Ji sé Gil Soriano, cinco....................................... 5
A D. Manuel So rían-) Gil, cinco.................................  g
A Mariano Fortea Morro, cinco...........................   5
A Luis Asensio Guiñen, cinco,  ...........  5
Á D. Antonio Valero Arnao, ocho , ........................  8
A Francisco Ortin Marín, cinco.............. . . .  .<................  5
A Manuel Torres Sierra, cinco  ..........................  5

T o t a l  acciones de ausentes, cincuenta 
y tres........................      53

T o t a l  general á& acciones, ciento setenta
y cinco. . . . .    475 ,

Que ya todos los comparecientes con carácter de accionis
tas se reunieron previamente, y después de haber tratado del 
buen régimen sobre el cual ha de girsr la Sociedad minera 
La Galana que se proponen constituir para la explotación de 
la indicada mina de plomo, y establecer un reglamento con
forme á las vigentes leyes de minería, que señalan límites á 
l&s personas y cosas para evitar dudas y~cuestiones judiciales 
entre los socios, determinaron unánimemente consignarlo todo 
en esta escritura pública, como lo verifican, quedando esta
blecida la Sociedad bajo el siguiente

REGLAMENTO 

de l a  sociedad m inera L a G alana 

establecida en Soneja, partido de Segorbe, provincia de Castellón.

Objeto de la Sociedad.
Le los accionistas.—Sus derechos y obligaciones.

Artículo 4.° El objeto de la Sociedad es la explotación de 
la mina de plomo titulada La Galana.

Art. 2.9 Su domicilio legal es esta villa de Soneja, donde re
sidirá necesariamente la Junta de gobierno, siempre que haya 
suficiente número de socios residentes en la misma.

Art. 3.° El capital social lo componen 475 acciones anóni
mas ó al portador, iguales en derechos y obligaciones.

Art. 4.° Cada acción es indivisible, y no podrá ser repre
sentada por más de una persona.

Art. 5,® La propiedad de las acciones deberá acreditarse 
por láminas autorizadas por los Sres. Presidente, Secretario y 
Depositario de la Sociedad, y el sello de la misma.

Art. 6.° Las acciones podrán adquirirse de cuantas mane
ras establece nuestro derecho pátrio. Para que la adquisición 
tenga validez es de todo punto indispensable que el que tra s
mita la propiedad 3o manifieste ásí al Presidente dentro áe 
los 45 dias siguientes a! de ía trasmisión, y que el nuevo po
seedor presente la lámina ó láminas á que la negociación se 
refiera á la toma de razón, debiéndose entregar en el acto por 
el Secretario, con el sello y V.® B.® del Presidente, el corres
pondiente resguardo que acredite haberse observado las for
malidades prescritas.

Art. 7.° Cuando ocurriese el extravío de una ó más accio
nes, el interesado deberá ponerlo sin pérdida do tiempo en co
nocimiento del Sr. Presidente, haciéndolo por escrito, y seña
lando el número de orden de las mismasfinmediatamente se 
declararán nulas y sin valor ni efecto las originales, expidien
do otra ú otras por la Junta de gobierno con igual número que 
las perdidas, expresándose ser duplicadas á favor del que le
gítimamente las poseyere, y cuyo derecho podrá comprobarse 
por el libro, que se denominará dé trasferencTas.

Art. 8.® Los accionistas tienen la ineludible obligación de 
satisfacer los repartos pasivos que se acuerden con arreglo al 
presente reglamento. El que se negare al pago, ó lo retrasare, 
será requerido dos veces, con intervalo cié ocho dias, por la 
Junta de gobierno, y si observadas estas formalidades dejare 
de cumplir su compromiso, perderá el carácter de accionista, 
y los desembolsos anteriores que haya verificado, quedando 
sus acciones á beneficio de la Sociedad.

Art. 9.° Los gastos de correspondencia certificada que se 
ocasionen para requerir á los morosos serán de cuenta de estos.

Art. 40. Todo accionista tendrá derecho á inspeccionar por 
sí las labores de la misma, así como también los libros y do
cumentos de la Secretaría.

Juntas generales.
Art. 44. Los accionistas se reunirán en junta general or

dinaria dos veces al año, dentro del primero y tercer trimestre 
del mismo.

Art. 4£. También podrán celebrarse juntas generales ex
traordinarias por acuerdo de la Junta de gobierno, ó á peti
ción por escrito de uno ó más socios que representen ai mé~ 
nos 60 acciones.

Art. 43. El local de sesiones queda establecido en la ex
presada villa de Soneja, y casa núm. 3 de la calle Nueva.

Art. 44. Compete á la junta general de accionistas:
4.® El nombramiento de los individuos que han de compo

ner la Junta de gobierno. Esta elección tendrá lugar en vota
ción seereta, por medio de papeletas, en las que se expresen el 
nombre dé Jas personas y designación del cargo.

£.® Examinar y aprobar ó desaprobar las cuentas anuales 
de caudales, géneros y demás que debe presenta, la Junta de 
gobierno en las ordinarias, y en último caso exigir la respon
sabilidad oportuna ai que faltare al cumplimiento de su cargo.

a Q Tratar y resolver todos los asuntos que sean de interés 
general.

Art. 45. Las convocatorias á juntas generales se harán por 
medio de papeletas, que se dirigirán á los sócios con 45 dias 
de anticipación al en que hayan de celebrarse.

Para constituir estas se necesita la concurrencia de socios 
ó delegados que tengan ó representen al ménos 90 acciones; y 
en elf caso de no poderse celebrar por falta de asistencia, se 
hará úna segunda convocatoria con intervalo de 45 dias entre 
el de citación y el designado pára la reunión, y en esta serán 
válidos los acuerdos que se tomen, cualquiera que sea el nú 
mero de acciones én elíá representadas.

Gomo en al art. 9.®, los gastos de correspondencia certifi
cada que ocasione esta segunda convocatoria serán de cuenta 
de los accionistas.

Art. 46, Los votos en junta general se computarán uno 
por cada acción.

Art. 47. Todo accionista podrá hacer se representar por otro 
socio, bastando para elloponerlo en conccimiento del Sr. Pre- 
sidenté por medio de ofició, designando la persona en quien 
delegue y las facultades que le confiere.

Art.4.8. En las juntas generales extraordinarias no podrán 
tratarse otros asuntos que los que motive la convocatoria, á 
no ser que un socio por proposición escrita presentada á la 
Mesa durante la sesión pida la discusión de otro asunto dis
tinto, y se acuerde así por la junta.

Le Junta de gobierno.

Art. 43, El gobierno y  administración de los intereses dé  
la Sociedad estará á cargo de una Junta nombrarla por ía ge
neral, al te ior de lo dispuesta el art. 44, párrafo'primero, 
y la cual se compondrá de un Krqsidente, un Secretario-Con
tador, un Depositario y seis Vocc-K‘5; teniendo tres de estos úl
timos el carácter de suplentes para cualquiera áe los tres pri
meros cargos en caso de amencia ó enfermedad de la persona 
que lo desempeñe.

Art. £0. La Junta de gobierno re renovará na luiente, 
pudhndo ser reelegidos por mitad ó por su Totalidad los indi
viduos que la compongan.

Art. £1.  ̂SLpor cualquier cmrunsf&nda cesaren en su cargo 
dos ó más individuos de la Junta do gobierno, Be procederá á 
sustituirlos en la primera junta general ordinaria que se ce
lebre.

Art. ££. La Junta de gobierno celebrará por lo ménos una 
sesión al mes.

Art. £3. Corresponde á la Junta de gobierno :
4.® Disponer de la venta de minerales.
%° Acordar el reparto de dividendos activos y pasivos.
8.° Nombrar y separar libremente los empleados, teniendo' 

revenes fundadas para ello, y dando cuerna en su dia á la 
junta general.

4-° _ Adoptar y dar las mstr uce’.ones c-portum-s p $■»*& 3a buena 
explotación de la mina y administración de- los" intereses de 
la. Sociedad.

5.° Presentar en junta general ordinaria el inventario, ba
lance y Memoria histórica de los trabajes llevados á. cabo du
ran*- ei año último.

6.° Vender las acciones que hayan perdido les \ colonistas 
por fallar al pago ae dividendos.

Art. £4. La Junta de gobierno no podrá acordar dividen
dos pasivos en cantidad mayor de 40 pesetas por acción, ni 
podrán exceder estos de uno por mes.

Del Presidente.
Art. £5. El Presidente es Jefe ¿e la Sociedad ai investirle 

esta con tal carácter.
Art. £6. Sus atribuciones y deberes son:
4.® Convocar juntas generales y de gobierno.
£.° Presidir y dirigir las sesiones.
3.° Autorizar con su firma cualquiera clase de documen

tos que se refieran á la Sociedad.
4.° Autorizar Igualmente los cargaremes, libramientos y 

cuentas.
5.® Vigilar por el estricto cumplimiento de este reglamento.
6A Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdes de las Juntas

generales y de gobierno.

Del Secretario-Contador.
Art. £7. Es deb*r suyo:
4.° Llevar los libros de Contabilidad general, intervención, 

trasferencias de acciones, registro, eren leas y demás q ue sean 
necesarios para el ouen régimen de la Sociedad.

£.® Extender los nombramientos que se ordenen por el 
Sr. Presidente.

3.® Extender é intervenir los cargaremes de valores que 
hayan de ingresar en Depositaría, procedentes de repartos, 
ventas de géneros ó de cualquier otro concepto, debiendo lle
var todos ellos su firma.

4.® Promover todo aquello que crea conveniente á les Inte
reses sociales.

*5.® Extender las actas de todas las juntas que se celebren, 
tanto generales como de gobierno.

6.® Autorizar con su firma y sello de la Sociedad, que guar
dará en su poder, las órdenes y documentos que lleven la del 
Presidente.

7.® Leer la Memoria á que se refiere el párrafo quinto del 
art. £3 en la junta general ordinaria que se celebre en el p ri
mer trimestre del año.

Del Depositario.
Art. £8. Son sus deberes:
4.° Guardar en su poder los fondos da la Sociedad.
£.# No satisfacer cantidad alguna sin libramiento autori

zado por el Presidente, y Secretario."’
3.® Entregar recibos de todas las cantidades que ingresen 

en Caja.
4.° Llevar los libros de cargo y data.
5.® Formar balances mensuales y anuales, que presentará 

á la Junta de gobierno, y pondrá de manifiesto para conoci
miento de los interesados.

Art. £9. Los cargos de Presidente , Secretario-Contador y 
Depositario, así como los de los restantes individuos de la 
Junta de gobierno, son por hoy gratuitos.

De los dividendos activos y pasivos.
Art. 30. Del producto de la mina se destinará por lo ménos 

el 75 por 400 al reparto de dividendos activos. La Junta de 
gobierno acordará su pago, participándolo á los señores accio
nistas por los medios de publicidad más convenientes. El £5 
por 400 de este producto se aplicará á sufragar los gastos de 
explotación, sin perjuicio de girarse dividendos pasivos si 
fuere necesario. El cobro de los dividendos activos se hará 
efectivo á los señores accionistas ó á sus representantes me
diante la presentación en Caja del libramiento correspondien
te, debidamente autorizado, que débérá firmar el interesado, 
sin cuyos requisitos no se atenderá al pago. Con respecto á los 
dividendos pasivos, se observará lo preceptuado en los artícu
los 8.®, 9.® y £4 de este reglamento.

Duración de la Sociedad.
Art. 34. La duración de la misma será ilimitada.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Ninguno de los artículos contenidos en éste reglamento 
podrá derogarse ni variarse en lo más mínimo sin ei asenti
miento de las tres cuartas partes del capital social, á excep
ción del art. £4, para cuya alteración será necesario que todos 
los accionistas sin excepción lo acordaren por unanimidad.

No podrá procederás á Iá venta de alguna ó algunas de las 
pertenencias de la mina, como tampoco á su totalidad, ni po
drá arrendarse por más de 40 años sin el asentimiento de las 
tres cuartas partes del capital social.

Sentadas las bases, ó sea el reglamento por el que, según 
queda dicho, ha de regirse la Sociedad m:*ñera La Gálanat Im  
comparecientes hsn acordado proceder al nombramiento del 
Consejo de administración, ó sea de su Junta de gobierno, en 
uso de las facultades que les confiere el art. 49 del anterior 
reglamento, resultando electos los señores siguientes:

Presidente. D. Francisco Morte Piquer.
Secretario-Contador. D. Julio Bueso Malíol.
Depositario. D. Buenaventura Baeza Gpzalvez.
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Vocales. D. losé Gil Soriano, D. José Soriano M ontaña, 
Miguel t ’ .tr.uz Peyro, Miguel R ivas Gil, Vicente R ivas Gil y  
M anee’. Lñ^iano Gil.

Acvp e P , n o r te á o s lo s  com parecientes la  presente escri
tu ra  cK • ’ccieáad minera., yo el N otario au torizan te  les he he
cho jas prevenciones siguientes:

F u  ^x\r. Que según, io prevenido en el reglam ento  p a ra la  
s ? 7, . b ^ wien y recaudación del im puesto sobre derechos 

C" ^  \ T Mmisíon de bienes, han de presentar- copio de este 
i - ' , , ói i ío dentro  de 30 dias en el R egistro  de la  propie- 

di 1 i \  A v  rbe, pnra su liquidación y pago de lo que deven
gue ñ U  i L  ciencia, ó para que se ponga ai pié de i a m ism a 
copia no ta  áe estar exenta, bajo le s  penas y  m u ltas estab le
cidas en dicho reglam ento.  ̂ , , , . ..

Segunda. Que del propio modo debe presen tarse  la  in d i
cada* copia en el mencionado R egistro  p ara  su debida ins-

^ T e rce rs . Que de acuerdo con lo prevenido por la  regla S.a 
d é la  ley de 19 de Octubre de 1869 sobre creación de Socieda
des, debo presentar el Sr. P residente de la Sociedad al Sr. Go
bernador civil de la provincia dentro  de 15 dias una, copia .au
torizada de la  escritu ra  social con sus esta tu tos ó reg lam en to , 
y o tra  de; ac ta  n o ta ria l de su constitución , para  rem itir la s  al 
M inisterio de Fom ento.

C uarta. Que conforme á lo prevenido en dicha reg la  5.a, 
den tu:: de igual niazo deben in se rta rse  dichos docum entos en 
el Boletín oficial de )a provincia y Gaceta de Madrid, p ara  que 
llegue é conocim iento de! público.

Q uinta. Que en favor dé i Estado, la provincia y los Mu
nicipios queda reservada la hipoteca legal preferen te  sobre 
otro acreedor á los te rrenos que ocupa la m ina por la co n tr i
bución que rep artid a  hubiese sido á los m ism os y no sa tisfe
cha en el año últim o.

De todo lo cual m anifiestan quedar enterados; Jy siéndolo 
con los testigo-; del derecho que la ley íes concede para  leerse 
ó hacerse leer este documento, optao por lo u¿ Iiíi¡o; y  leiáo 
por m í o 1 N otario , se afirm an y ratifican  en su contenido. ^Así 
lo dicen, y firm an todos los com parecientes con los testigos 
presentes instrum entales, que lo son: Miguel Soriano ó Iba- 
ñez, p ro le ta r io , y Pedro Soriano- y Aparicio, a lbañ il, am bos 
vecinos do esta villa, que dicen no tener im ped im en to  alguno 
para  serlo.

De todo lo cual, de conocer á los o torgantes y constarm e 
su  estado, vecindad y ocupación, yo el N otario  doy íe .= J o a -  
quin G om ez.=Franeisco  Morte. = ¿ tn in o n  P iq u er.= Jo s3  S o ria - 
¿ io .= Ju io Bueso. =B uen& ventara  B aeza.=M »riaoo  A n d ré s .»  
José Rl& sco.=M ariano B lasco.=M iguel Gómez. =  Miguel Gil 
Soriano. — Jm e R ivas. =  V icente R ivas. =  A gustin  C o sta s .*  
F rancisco R ivas y G il.= R am o n  M artinez.=M iguel R iv a s .*  
Miguel Sor i ano.= Pedro Soriano.»S ignado.==A nte ra í, Marce
lino Z orrilla  O ab a ]to .= H u b n caáa .

-ACTA..
N úm ero 9. —En la villa de Sonaja, á los 11 dias del m es de 

E nero dei año 1880, a.ate m í  Marcelino Zorrilla C&balkr, N o
tario  del Colegio de Valencia, vecino y  residente  en esta  villa, 
y testigos que 'se  d irán , comparecen: Joaquín Gómez B eitran , 
casado, propietario, de 60 años, vecino del pueblo de Cbovar, 
como acredita coa su cédula de vecindad núm . 23, de 23 de 
N oviembre próxim o pasado; Ú. F rancisco Morte P iquer, del 
propio estado, P ro feso r.de  Instrucción  pública, de 45 años; 
D. R am ón Piqiier y M urria, P resbítero , de 47 años; D. José 
Soriano Montaña, P resbítero , de 43 años; D. Ju lio  Bueso M a
llo!, casado, Licenciado en Medicina y C iru jía , de &6 años; 
D. B aen jv en to r B e^a GozHvez, de) m ism o estado, de °29 
años de cJ n <* '■m D. M ariano A ndrés V icente,

m »yit0l casado., de 43 años de edad;
R. ] B < ‘ * 1 * estado, de 3.1 años da
ed Y> n o v T .; Mar*amo .Blasco y M arín , del m ism o

iin  ̂ t Des ion, de M  años ó. edad; Miguel Gómez Peyro, 
cas** ’cvhMario., de 43 años; Miguel Gil Soriano, deí pro
pio < j^ c io i \  viudo*, oe 3o años; R sé  R ivas Gil, casado, la 
brador, de 43 años; V icente R ivas G il, dei mism o estado y 
ocupación, de- 33 años;D . A gustín  Costas González, dei m ism o 
estaño, propietario, de 54 años de edad; F rancisco  R ivas Gil, 
tam bién casado, de 3o años; R am ón M artínez S ierra, del m is
mo estado, jornalero , de 40 años, y Miguel R ivas Gil, tam bién  
casado, propietario, de 39 años de edad: los 16 úu im os, veci
nos de esta* localidad, según sus respectivas cédulas, núm e
ros m ,  47, 48,. d, 88, 835, 145,. 151, 287, 236, 110, 18, 5, 15, 
239 y 279; y hallándose todos, como aseguran y parece al No
ta rio , en r-1 pleno goce de sus derechos civiles y con la  capa
cidad legal necesaria para  este acto, dicen:

Que por escritu ra  otorgada an ta  m í en este d ía  h an  fo r
m ado una Sociedad especial m inera denom inada La Galana, 
p ara  la  explotación y beneficio de la m ina  de piorno dei m is 
mo nom bre, situada  en térm ino de Segorhe, p a rtid a  de C on- 
treras, ó por otros nom bres B arranco dei H o n tan ar y A gua 
A m arga, cuya Sociedad consta de 175 acciones, d is tribu idas 
de la m anera que consta en dicha escritu ra:

Que para cum plir coa lo prevenido por la  ley áe 19 de Oc 
tub re  de 1869, m e requerían  para  hacer constar la  p resente 
ac ta  de constitución-de dicha Com pañía ó Sociedad, y  al efecto 
otorgan que desde este d ía , y  p ara  los fines que se propone 
el a rt. 34 de la  ind icada ley, dan  por constitu ida la  referida 
Sociedad especial m inera  La G alana , p a ra  el fin indicado a n 
terio rm ente.

Enterados que son por m í el N otario del derecho que la ley  
les concede para leerse ó hacerse leer esta acta, optan por lo 
último; y Ieida por mí el fedatario de orden de los mismos, se 
afirman y  ratifican;

Así lo dicen, y firman con los testigos presentes instrum en
tales, que lo son Miguel"1 Soriano é Ibanéz, labrador, y Pedro 
Soriano Aparicio, albañil, veemos ide ésta población, sin im pe
dimento para serlo.

De todo lo cuAiRdé hónoeer-á los 'édmparecientes y  cons
tarme su estado, vecindadqy heppadmi, yo el Notario doy fé.=* 
Joaquín Gomfcz.=Francisco M orte.=Ramon Piquer.=Josó So
riano. = Julio Bueso. ̂  Buexv^yentura Raeza. =  Mariano An
drés.—José Bla8co.=Mariano Blasco.=M iguel Gomez.=M iguel 
Gil y Soriano.=José RiVas.~=Vicenté R ivás.=A güstin  Cos
tas. =F rancisco Rivas y G il.=R am on M artinez.=M iguel R i-  
Tras.*=Miguel Sori*ho.=Pédro Soriano.=Esfcá sign ad a .*A n te  
m í, Marcelino Zorrilla Gaballer.=Rübricada.

Insértese Con la escritura aájiínta en el Boletín oficial de 
esta provincia y en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , presentando un 
ejemplar de cada uíió de dichos periódicos en esta dependen
cia, para participar á la Spperiondád" haberse dado cumpli
miento al art. 34 de la ley de 19 da Octubre de 1869.—Caste
llón 12 de Febrero de 1880.«*E1 Jefe de la Sección de Fom en
to, Bernardino Montiel. X —1034

A y u n tam ien to  co n s titu c io n a l d e  M ad rid

De los partes remitido por la Administración principal de Mata
- 'V o rts. Irtervencion del Mercado de granos y 'Visita general 

de po mco»9>, resultan ser los precios de los artículo* de eoa-
c\mo en-'1 r- -> *ysr los siguientes: ñ

Carne de vaca, de I3‘50 á ô‘62 pesetas la arroba, y á *‘55 el kiló-
| gramo
a Idem de carnero, á 0 66 pesetas la libra, y & 1‘32 el Mlógramo.
f  Despojos de cerdo, de \ \ á 4 ?, pesetas la arroba, de 0‘50 á 0‘58 la
| libra, y de 1 ‘08 á \ ‘85 el kilógramo.
| f  .jGiP.o ''S á & pes-stos «rroha; d<§ i  la lí-
| bra. y as á í A küózrzmh,
l ídem fresco, de i 7 á -57*75 pesetas la arroba; á 6‘8S la libra, y
l á R80 el kilógradicv

ídem en canal, de IV i V7‘V5 ^osetas la arroba.
Lomo, de a pocotas Id libra, y de $‘43 á 2‘9$ el kilógramo.

da 21 *25 $. 35 R. & R75 la li
bra, y de Vb:’ s tdv el

¿•aá ¿c: IRsss, ds C--> l á ‘F54 r  da á #462 kilé-
áirao.

. -R "‘50 -i 4 mnmm: R srs*oha; á© á $‘74 la l í -  
. b y  de 4^4 el

iudíarq de $ á 8‘50 pésate* \n, -mohd.i da ¥%% á la libra, 
y 0*54 ». el.kilogramo»

Arroz, ¿6 V á * pasek* arroba; oís -F!5! 4 la Librasy á® I1! !  
t &l Miügr&mA

Lv;ntej&s,de 6 á 7 pesetas le arroba; df? á la libra, f  
áe á Í4‘6S si kilogramo,.

Csjrbo.̂  vegetal, >ie  ̂‘ 9̂ á arroba, y  á 0M5 el kiló
gramo.

ídem dineral, de 1 á fl‘5Spe*ota« la arroba, y á 0 ‘̂  el kilógramo. 
Cok, de 0‘84 á §‘87 pesetas I& arroba, y á 0'09 el kilógramo.
Jabea, deR  á <5 pese-tas U a r r o b a ; 0 ‘50 á 0‘80 la libra, f  de 

1‘OS á-§‘P  ol kilógramo.
Patatas,.de 2 é’2‘62 pesetas la i.rrofc;s,y de 0*44 á 0‘16 la libra. 
Aceite?, de 15‘50 i  11 pesetas U. ; ü® a ‘̂60 ¿a librt,

y de. 1 0 á U ‘3e el decilitro.
Tino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de C*á3 á 0‘37 el cuartillo, y fie 

4*55 á 6*93 el decalitro,
Petróleo, de 7‘<‘0 á 86?¿0 pesetas «1 áeoéiitro.
IrRo, precio medio, á 17‘24 pesetas la fanega, y á 35*20 el hectólitro. 
Cebad*, precio medio, á 7*62 pessus U á 43*79 el hectólitro.

r¿l dm $0 acas, 449.—Carne
ros, 408.—'Terneras, 52.—Cerdos, 352.*—Total, 981.

Su peso en libras.... . .  462.668.—Idem en kiiógramos,. . . .  74.408.

En el dia de boy no se han hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Del parte  rem itido  por la A dm in istrac ión  p r in c ip a l de 
m o  y A rb itr io s  resultan ser los producios, recaudado  en  este  

capita l m  el dia ie  ayer los

PUNTOS US RECAUDACION. PtS . CéUÍsJjpUNTOS DE RECAUDACION. Pt$ . Cént$.

Toledo. . . . . . . . . . . . . . .  2.418‘341 C i u d a d - R e a l . 4 A 23*4 5
Segovia....................   - 2.129 04 O Pozos de hielo interv.
Norte..   7.528*45 [ Fábrica, de gas, cok y
Bilbao . . . . . . . . . . . .  4.897*34 H residuos,. . . . . . . . . . .  »
Aragón.,. . . . . . . . . . . . .  4.470‘94 H Mataderos..................  22.209*75
Valencia.. . . . . . . . . . . . .  3.047*24 ¡I ... -
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  4 6.968*94 }
Correos... . . . . . . . . . . . .  67*74 |  Total. . . ......... . 58.260*57

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,,
Madrid 25 de Febrero de 4 880,

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero de 1880.

I TEMPERATURA]}
ALTOBA hume,Jad del aire.||

nnn a a de) barómetro — ^ ="^— — i DIRECCION ESTADOROKAb. reducida TERMOMETRO
i  y eu * y clase del viento. del cielo.
iaiiímetror:. humede- I

I cido. j

6 de la m-. 707*33 0*6 —0‘8 IN ...... Brisa.. Celajes.
.9 de la m. 708‘íU | 3*4 4‘4 ¡M...... Viento. Despejado.
42 deldia.. 707*98 8‘9 3*8 N  Brisa.. Celajes.
*8 de la t .. 707 01 4 0*4 4*6 m  Idem .. Casicub.®
6 delat." 707'54 J 8*2 3‘2 N , . , . . .  ídem .. Nubes0
9 de la n.. 708*66 ¡¡ 5‘0 2*2 ||N...... . B.* lig* Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... » . . .  0. .  44 *4
Idem mínima de id .   ..........................   • 0*0

Diferencia  ...............    44*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 4 8*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ...........  38*5

D iferen cia ,...................     20*0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico A las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día  85 de- Febrero de 1880.

ALTURA tEMPH-
barométri- DíítEG- FUERZA ESTADO
ca á 0° 7 ratura ESTADO

LOCALIDADES. »1 mainel en grados eion del del del
mar en mi- cente- de la mar
iímetros. simales. Tiento, ciento. cielo.

S.Sebastian. 768‘0 6*2 E . . . . . .  Calma. Casi cub.0. Bella.
Bilbao.   7S8‘8 5*8 E ... . . .  Idem .. Lluvia. . . .  Agitada
Oviedo   768‘8 5‘4 N. E .. .  Brisa.. G.e, lluvia. »
Coruña (8 h.). 786*4 4 0*0 E. N. E. Idem .. C. c *, 11.a. Bella.
Santiago.... 766H 7‘6 N. E .. .  Viento. Despejado. »

Oporto (8 h.). 764*5 4 0*4 E. S. E. V.® fte. I d e m .... ,  Bella.
Lisboa (8 h,). 764*9 7*3 N. E .. Idem..  Idem Idem.
Badajoz..... * 40*4 E ... . . .  Idem.. Nuboso. . ,  »

S.Fern.(8h.). 759*5 4 4*0 E. S..E. Idem... Lluvioso.. Muyg.a
S ev illa ...... 758‘6 12*0 N. K ...  Calma. Cubierto..' »
Tarifa . . . . . .  758*2 20*6 E . . . . . .  V.* fte. L luvia.... G. oleaj.
Granada  762*2 7*4 N. E . .. Calma. Cubierto.. »

Cartagena,.. 761*1 41*0 N. E . . .  Brisa..  Idem Rizada.
Alicante..... 766 5 43*6 N. E . . .  Viento. N uboso,./ Agitada
M urcia...... 765*2 9‘7 O. S.O. Brisa. .  Cubierto.. »
Valencia,... 766*7 7*8 . N. E . , .  Idem... N uboso... *
P a lm a ...... 764*5 4 6*5 N. E .. ,  Idem..... Casi cub.*. Oleaje.
Barcelona... 765*6 8*4 N ... . . Idem... Nuboso. . .  Tranq.*

Teruéí... . . .  768*4 —4*4 N Calma . Despejado., »
Zaragoza.,., ? 4*6 N. O ... Brisa . .  Tdem   »
^oria  765‘5 4*2 N E . . .  Idem... Idem . . , . .  »
B urgos...... 767*9 4*2 N. E . . Viento. Nuboso. . .  »
Valladolid... 769*4 3‘0 N. E . . . V .°fte. Despejado. »
Salamanca.. 763*0 4 ‘2 E . . . —  Brisa. .  Idem . . . . .  »

Madrid  767*4 3*4 N   Viento. Idem  »
Escorial  769*5 3*5 N, E . . .  Brisa.. íd e m ... . .  »
Ciudad-Real. 765*7 3*1 B    V,*fte. Nuboso... »
Albacete.... 770*6 5*5 N .E ...  Brisa.. N ubes.. . „l »

Bireccion general d© Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada, Huelva y  Jaén,

B o ls a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del dia 23 de Febrero de 1880, comparada con 

la del dia anterior,

CAMBIO Ah CONTAD©
m -O K is y & B u c m -    - |

Día 24. Bia 25.

:^eataperpetua&2 , 15‘87 45*80-82 4x2-87 4T9
4 6*85 ^á plazo - » »

no publicado. 45*77 45*75 d. fin cor
púCiK&ñv- 15*85 4 5*80-85—90 *

á plazo. » 45*90 fin próx
«so publicado. 4 5*82 45*82 1t2 d *

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  j » | 4 7*35-25
rjuda am.ortiza.ble coki interés de % por¡

400 iaterioff.. . . .  . eo« o 36*92 §6*95
ú plazo, 37*40

36*92 y,
Bonos del Tesoro, emisión de 4879...., s*8i8ü 93*80-75-95-85-90

no publicado. 93‘85 »
Otl mtoíidacitiz poqmhm . 93*75 93 85-94 O t O —9a‘S0

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 09 .. 4 0G*25 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4O0, serie interior................ I 98*50 98*50-60-50
no publicado. » 98*60 d.

ets mtUidades peemúas, 93*50 98*50 *
no publicado. » 98*60 d.

Idem id. id., axtenor... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  » 99 0t0 *
Idem del Tesoro sobre producto de

A duanas.,...   » 97*50-40
m  santidades pe4mña$.. » 97*50

Obras públicas de 4,® de Julio de 4858,
de 2.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J  » 50*10

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales.. J.............................   80*45 38*40-16

pequeños. » 33*40
Acciones del Banco de E s p a ñ a . 268*50 267*50-268 Oto

no mélicado. 268 OjD 267*50-26? OiO
266*50 p.

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid   » »

no publicado. 94*75 91*75d.
Obligaciones de la misma........    .............   » *

m  publicad®. 85*50 85*50 d .
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito..  .......................................   » »
no publicado, 414 0(0 424 0¡0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

: Biwificie

¿fmmme**» 4¡4 * ’ kgif®i#.e.ee(! par. »
. o * o t  * & » 4|4 Loros.«,;«««»« í ¡r

Ú f e Lm|€u o, G®,« 4 ÓrO »
^8 » Málaga, . . . o 4 [ 4

par. I »
ladajoiio. • o« par. ® Owmm* 4 2 n

p^r. » Oviedo,***,,* -Sjs %
S é ía r . . . . . .* * Falemcia,,,, 0, 4¿4 ®
iilW oeo<#.e .  8I8 » Falma M^1LS- par, »

•Famplo®a,fe. R2 a
Sácere*.,..* pa*~ Foat@ve<l.i&, 4i* »
íM á fe ...» ,,, par. * R e a * . . * . . . . p a r .  »
SsrUtgeaa..,- S&lamaaca., M  »
gustell©®.... . S.Seb&sii&E 4|4 »

* ^ i t a a d s r , . ,  . i?4 p.
^ *1% S U .C T K ztn .. 4 ¡8 -

is r a fa «. . * ^ ¡Sd . * Santiago. *», 1̂-4 25
tm rnz*  ̂ i‘\d’ >; S e g o v i a . c. , ^
Ferrol.. *  ̂ Sevilla. * * par, »
feroR a..Bo* n 8 r  S o r ia , , . . . . . .  *

• & ■ .farragosa^ , par. »
ir&naáa, * *, * f  eruel,.« ,  s,. par. *
lMáala|ara.- N 0[0 •> * 0 *«« 4I® » '
3 a r o * . . . . . .  fE d e la ....^  *1* .»
Inelva. . . « 0 » Y aleacia.,«, par. » •
m m au***., 4|4 » V a l l a d o M R 4  »
la c a . . , . .* , .  P&r. s  . Y i g o . . i p  I »
í e r e x p a r ,  m . V i t o r i a ^ * . ¡̂4 »
Letra..**•*. 4¿4 » Zamora..c*« . ^
Lérida..*... R4 » Zaragosa..^. par. »
Linar©* . »

. Bolsas extranjeras
tí&IÚU- M -  BE FEBRERO» .

/ f  por 46© exterior.o. Á 46 4¡8.
PP«8íííae» P^r 400 mt6FÍOF.. c 0 á *F©9§atg. a3^ss.ei6**o;* • |  ̂ por auaort. in l» á »

v 2 por-f.OO amorta ext.» á "37 5[8.
Obligaeioaeoa/p. de A. de la isla de Guba.. • * * á 428*75. .

• ' S £ ' P < > r m . é 82*23.6-esdes^.«s«03O f.... ^ poy 400. ^ , . ^ . , . .  . á 416*20.
:;o®solidados f a g l e * e g ,   ñ . . .  á 98 4i4a

CSuablos ©SoUiles - sobre plazas «tramjOTM*
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 4S*70 p.
París, á ocho dias vista, fr., 5*08 p.

SANTOS DEL DIA

San Alejandro y  San Faustino, Obispos, y  San Diéseoro, mártir. 

•Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

TEATRO REAG;—A kfi* cebo y  media.—Turad paP*— 
I  P u ritan i. i

TEATRO ESPA.S0Ij.--A. las o c h o  y  m edia.—Twnü &•
impar,—El Tm vadar.-rD e. m adrugada .

: TEATRO DE LA  ̂ZARZUELA.—A las ocho y  ¿ediáj— 
Turno 2.9—Marles, 13.—La mejor venganza.—El lucero del alba.

TEATRO" DE "APOLO.—A  l&s Debo y  m e d i a r l o s  dos 
amigos y  él dote.— Voz dé alerta.—Que ustedes Jó pasen bien.— 
La m ujer d é  m i Sobrino.

TEATRO' DE* LA COMEDIA. — A las ocho y  media;— 
Turno 2.9—Adm inistración.pública.—Cambio de via.

TEATRO DE VARIEDADES. — .A las ocho y media.— 
Cortar por lo sario.—Plaga doméstica —En estado de sitio .


